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Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 

 

 

 

 

 
EL LICENCIADO VICENTE EXIQUIO CRUZ RAMÍREZ, SECRETARIO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO DE CAMPECHE. 
 
C E R T I F I C A: Para efectos de su promulgación en el Periódico Oficial del Estado de Campeche 
a lo establecido en el artículo 186 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 12 
fracción VI de la Ley del Periódico Oficial del Estado de Campeche, se reproduce en su parte 
conducente los Anexos Números 1, a la Ley del Sistema de Coordinación Fiscal del Estado de 
Campeche, 3 Impuesto de Origen Municipal y 4, Derechos Municipales; relativos a la recaudación de 
Impuestos y Derechos del Municipio de Campeche, correspondientes al mes de julio del ejercicio 
fiscal 2024. 
 
PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES EXPIDO LA PRESENTE 
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DE CAMPECHE, SIENDO EL DÍA VEINTIOCHO DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 
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SECCIÓN JUDICIAL

“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
“Nuestro Poder Judicial, puerta de acceso a la justicia y garante de la paz social” 

CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL

  

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL CUAL SE MODIFICA LA 
CONVOCATORIA A LAS Y LOS SERVIDORES JUDICIALES PARA PARTICIPAR EN EL CUARTO CONCURSO 
INTERNO DE OPOSICIÓN DEL AÑO JUDICIAL 2023-2024, PARA LAS DESIGNACIONES DE PERSONAS 
SECRETARIAS DE ACUERDOS Y/O DE ACTAS DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIAS 
FAMILIAR (TRADICIONAL Y ORAL) Y MIXTA (FAMILIAR TRADICIONAL, ORAL FAMILIAR, CIVIL, MERCANTIL 
TRADICIONAL Y ORAL MERCANTIL), DE LOS DISTRITOS JUDICIALES PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO 
DEL ESTADO. 

 
PRIMERO. Que el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, refiere que los poderes 
de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, y en su fracción III en específico 
refiere que el Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las Constituciones 
respectivas. 
 
SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 77 de la Constitución Política del Estado de Campeche, se deposita 
el ejercicio del Poder Judicial del Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en Juzgados de Primera 
Instancia, Menores y de Conciliación.  
 
TERCERO. Que, en el Poder Judicial del Estado, de conformidad con el artículo 48 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, habrá el número de Juzgados Civiles, Familiares, Mercantiles, Penales, Especializados en 
Justicia para Adolescentes, Laborales, de Cuantía Menor, Mixtos y Auxiliares que establezca la ley y que el Consejo 
de la Judicatura considere necesarios para que la administración de justicia sea expedita, pronta, completa e 
imparcial. 
 
CUARTO. Que los artículos 78 Bis, párrafo primero de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, fracción 
II, arábigo 2, y 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción del Honorable 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del Poder Judicial del 
Estado, encargado de conducir su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, con independencia técnica, 
de gestión y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos.  
 
QUINTO. Que en Sesión Ordinaria de fecha cuatro de junio de dos mil veinticuatro, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local aprobó el ACUERDO GENERAL NÚMERO 35/CJCAM/23-2024, DEL PLENO DEL CONSEJO DE 
LA JUDICATURA LOCAL, QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA 
ACCEDER AL CARGO DE PERSONA SECRETARIA DE ACUERDOS Y/O DE ACTAS DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIAS FAMILIAR (TRADICIONAL Y ORAL) Y MIXTA (FAMILIAR TRADICIONAL, ORAL FAMILIAR, CIVIL, 
MERCANTIL TRADICIONAL Y ORAL MERCANTIL), EN EL PRIMER, SEGUNDO Y TERCER DISTRITO DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO MEDIANTE CONCURSOS INTERNOS DE OPOSICIÓN.  
 
SEXTO. Que derivado de lo anterior, con fecha cuatro de junio de dos mil veinticuatro, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local aprobó la Convocatoria a las y los servidores judiciales para participar en el Cuarto Concurso 
Interno de Oposición del año judicial 2023-2024, para las designaciones de personas Secretarias de Acuerdos y/o de 
Actas de los Juzgados de Primera Instancia en Materias Familiar (Tradicional y Oral) y Mixta (Familiar Tradicional, 
Oral Familiar, Civil, Mercantil Tradicional y Oral Mercantil), de los Distritos Judiciales Primero, Segundo y Tercero del 
Estado. 
 
SÉPTIMO. Que conforme a la Base Quinta de la Convocatoria a las y los servidores judiciales para participar en el 
Cuarto Concurso Interno de Oposición del año judicial 2023-2024, para las designaciones de personas Secretarias 
de Acuerdos y/o de Actas de los Juzgados de Primera Instancia en Materias Familiar (Tradicional y Oral) y Mixta 
(Familiar Tradicional, Oral Familiar, Civil, Mercantil Tradicional y Oral Mercantil), de los Distritos Judiciales Primero, 
Segundo y Tercero del Estado, la inscripción de las y los aspirantes se llevó a cabo los días veinticuatro y 
veinticinco de junio del año en curso. 
 
OCTAVO. Que en Sesión Ordinaria de fecha veinticinco de junio de dos mil veinticuatro, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local aprobó la FE DE ERRATAS A LA CONVOCATORIA DIRIGIDA A LAS Y LOS SERVIDORES 
JUDICIALES INTERESADOS PARA PARTICIPAR EN EL CUARTO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN DEL 
AÑO JUDICIAL 2023-2024, PARA LAS DESIGNACIONES DE PERSONAS SECRETARIAS DE ACUERDOS Y/O 
DE ACTAS DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIAS FAMILIAR (TRADICIONAL Y ORAL) Y 
MIXTA (FAMILIAR TRADICIONAL, ORAL FAMILIAR, CIVIL, MERCANTIL TRADICIONAL Y ORAL MERCANTIL), 
DE LOS DISTRITOS JUDICIALES PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO DEL ESTADO, PUBLICADA EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, EL DÍA 14 DE JUNIO DE 2024.  
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“2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab” 
“Nuestro Poder Judicial, puerta de acceso a la justicia y garante de la paz social” 

CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL

  

 
NOVENO. Que en cumplimiento al artículo 12 del Acuerdo General número 35/CJCAM/23-2024, se aprobó por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Local, en Sesión Extraordinaria de fecha veintiocho de junio de dos mil 
veinticuatro, la LISTA DE PERSONAS ADMITIDAS AL CUARTO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN DEL AÑO 
JUDICIAL 2023-2024, PARA LAS DESIGNACIONES DE PERSONAS SECRETARIAS DE ACUERDOS Y/O DE 
ACTAS DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIAS FAMILIAR (TRADICIONAL Y ORAL) Y 
MIXTA (FAMILIAR TRADICIONAL, ORAL FAMILIAR, CIVIL, MERCANTIL TRADICIONAL Y ORAL MERCANTIL), 
DE LOS DISTRITOS JUDICIALES PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO DEL ESTADO. 
 
DÉCIMO. Que conforme a las Bases Décima Segunda y Vigésima Séptima de la Convocatoria a las y los servidores 
judiciales para participar en el Cuarto Concurso Interno de Oposición del año judicial 2023-2024, para las 
designaciones de personas Secretarias de Acuerdos y/o de Actas de los Juzgados de Primera Instancia en Materias 
Familiar (Tradicional y Oral) y Mixta (Familiar Tradicional, Oral Familiar, Civil, Mercantil Tradicional y Oral Mercantil), 
de los Distritos Judiciales Primero, Segundo y Tercero del Estado, con fecha uno de julio de dos mil veinticuatro, la 
Dirección de la Escuela Judicial y del Centro de Capacitación y Actualización del Poder Judicial del Estado, dio inicio 
el Curso Preparatorio, asistiendo las y los participantes admitidos al citado Concurso. 
 
DÉCIMO PRIMERO. Que en Sesión Ordinaria de fecha dos de julio de dos mil veinticuatro, el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local, ante la temporada de lluvias y ciclones, y en específico las cuestiones climatológicas 
presentadas, particularmente la presencia del huracán Beryl, aprobó un punto de acuerdo en el que se determinó 
que los exámenes programados para los siguientes módulos: 

 
Cuarto Concurso Interno de Oposición del año judicial 2023-2024, para las designaciones de 

personas Secretarias de Acuerdos y/o de Actas de los Juzgados de Primera Instancia en Materias 
Familiar (Tradicional y Oral) y Mixta (Familiar Tradicional, Oral Familiar, Civil, Mercantil Tradicional 

y Oral Mercantil), de los Distritos Judiciales Primero, Segundo y Tercero del Estado 
Procedimientos y Acciones en 
materia familiar (tradicional y 

oral) 

Dra. Carmen Patricia Santisbón 
Morales 

Martes 2 de julio de 2024 
18:00 a 21:00 horas 

Procedimientos y Acciones en 
materia civil 

Mtra. Jaqueline del Carmen 
Estrella Puc 

Jueves 4 de julio de 2024 
18:00 a 21:00 horas 

Procedimientos y Acciones en 
materia mercantil (tradicional y 

oral) 

Dra. Mariana Evelyn Carrillo 
González 

Martes 9 de julio de 2024 
18:00 a 21:00 horas 

Responsabilidad administrativa y 
sanciones 

Mtra. Marina Guadalupe Uicab 
Cocom 

Miércoles 10 de julio de 2024 
18:00 a 21:00 horas 

Derechos Humanos Mtra. Dulce Yanet Reyes 
Rodríguez 

Jueves 11 de julio de 2024 
18:00 a 21:00 horas 

Argumentación y redacción de 
sentencias 

Dra. Concepción del Carmen 
Canto Santos 

Sábado 13 de julio de 2024 
10:00 a 13:00 horas 

 
Sean llevados a cabo de forma presencial en todos los Distritos Judiciales, a partir de las 14:00 horas, en las fechas 
establecidas en las Convocatorias respectivas; lo anterior, con excepción de las personas aspirantes que se 
encuentren ubicados en el municipio de Candelaria, perteneciente al Quinto Distrito Judicial, quienes presentarán 
dichos exámenes en ese mismo horario, a través de la plataforma virtual Zoom. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. Que los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local, aprobaron respectivamente en Sesiones Extraordinarias de fechas tres de julio de dos mil 
veinticuatro, la suspensión de todos los plazos, términos judiciales y administrativos, actos procesales, así como la 
atención al público en los Cinco Distritos Judiciales del Estado, durante los días cuatro y cinco de julio de dos mil 
veinticuatro, así como todas aquellas actividades programadas, en acatamiento a las disposiciones en materia de 
protección civil, relativo al fenómeno hidrometereológico denominado “huracán Beryl”. 

 

DÉCIMO TERCERO. Que derivado de lo anterior, en Sesión Ordinaria de fecha nueve de julio de dos mil 
veinticuatro, fue aprobado el ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL CUAL 
SE REFORMA LA CONVOCATORIA A LAS Y LOS SERVIDORES JUDICIALES PARA PARTICIPAR EN EL 
CUARTO CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN DEL AÑO JUDICIAL 2023-2024, PARA LAS DESIGNACIONES 
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DE PERSONAS SECRETARIAS DE ACUERDOS Y/O DE ACTAS DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIAS FAMILIAR (TRADICIONAL Y ORAL) Y MIXTA (FAMILIAR TRADICIONAL, ORAL FAMILIAR, CIVIL, 
MERCANTIL TRADICIONAL Y ORAL MERCANTIL), DE LOS DISTRITOS JUDICIALES PRIMERO, SEGUNDO Y 
TERCERO DEL ESTADO, en el que fueron reformadas las Bases Décima Segunda y Vigésima Octava de la 
citada Convocatoria, quedando las fechas para desarrollo del Curso Preparatorio del uno al quince de julio del 
presente año. 
 

DÉCIMO CUARTO. Que en Sesión Ordinaria de fecha cinco de agosto de dos mil veinticuatro, el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Local, nombró al Maestro Mario Alberto Pech Xool, como Secretario Ejecutivo del Consejo de la 
Judicatura Local, para el periodo comprendido del cinco de agosto de dos mil veinticuatro al cinco de septiembre de 
dos mil veintiséis, quien actualmente se encuentra inscrito al Cuarto Concurso Interno de Oposición del año judicial 
2023-2024, para las designaciones de personas Secretarias de Acuerdos y/o de Actas de los Juzgados de Primera 
Instancia en Materias Familiar (Tradicional y Oral) y Mixta (Familiar Tradicional, Oral Familiar, Civil, Mercantil 
Tradicional y Oral Mercantil), de los Distritos Judiciales Primero, Segundo y Tercero del Estado. 
 
DÉCIMO QUINTO. Que derivado de lo anterior, en dicha Sesión Ordinaria, fue designada por las Consejeras y 
Consejeros integrantes del Pleno, a la Secretaria Técnica de la Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción del 
Consejo de la Judicatura Local, para que actúe en funciones de Secretaria Ejecutiva, en todos aquellos actos en los 
que la Secretaría Ejecutiva, deba intervenir en lo que se refiere al Cuarto Concurso de Oposición del año judicial 
2023-2024. 
 
DÉCIMO SEXTO. Que conforme a la Bases Décima Tercera y Vigésima Octava de la Convocatoria a las y los 
servidores judiciales para participar en el Cuarto Concurso Interno de Oposición del año judicial 2023-2024, para las 
designaciones de personas Secretarias de Acuerdos y/o de Actas de los Juzgados de Primera Instancia en Materias 
Familiar (Tradicional y Oral) y Mixta (Familiar Tradicional, Oral Familiar, Civil, Mercantil Tradicional y Oral Mercantil), 
de los Distritos Judiciales Primero, Segundo y Tercero del Estado, y el artículo 14 del Acuerdo General Número 
35/CJCAM/23-2024, del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, que establece el procedimiento y lineamientos 
generales para acceder al cargo de persona Secretaria de Acuerdos y/o de Actas de Primera Instancia en Materias 
Familiar (Tradicional Y Oral) y Mixta (Familiar Tradicional, Oral Familiar, Civil, Mercantil Tradicional y Oral Mercantil), 
en el Primer, Segundo y Tercer Distrito del Poder Judicial del Estado mediante Concursos Internos de Oposición, 
una vez concluido el Curso Preparatorio, se realizaron las Valoraciones psicológicas para la selección de recursos 
humanos del diecinueve al veintitrés de agosto del presente año. 

 

DÉCIMO SÉPTIMO. Que en términos de las Bases Décima Cuarta y Vigésima Octava de la Convocatoria a las y los 
servidores judiciales para participar en el Cuarto Concurso Interno de Oposición del año judicial 2023-2024, para las 
designaciones de personas Secretarias de Acuerdos y/o de Actas de los Juzgados de Primera Instancia en Materias 
Familiar (Tradicional y Oral) y Mixta (Familiar Tradicional, Oral Familiar, Civil, Mercantil Tradicional y Oral Mercantil), 
de los Distritos Judiciales Primero, Segundo y Tercero del Estado, y el artículo 17 del Acuerdo General Número 
35/CJCAM/23-2024, del Pleno del Consejo de la Judicatura Local, que establece el procedimiento y lineamientos 
generales para acceder al cargo de persona Secretaria de Acuerdos y/o de Actas de Primera Instancia en Materias 
Familiar (Tradicional Y Oral) y Mixta (Familiar Tradicional, Oral Familiar, Civil, Mercantil Tradicional y Oral Mercantil), 
en el Primer, Segundo y Tercer Distrito del Poder Judicial del Estado mediante Concursos Internos de Oposición, la 
publicación de la lista de personas admitidas al Concurso de Oposición, se realizaría el día cuatro de septiembre del 
año corriente. 

 

DÉCIMO OCTAVO. Que al advertirse del informe proporcionado por la Comisión de Carrera Judicial y de 
Adscripción, de los resultados obtenidos por las y los participantes en los Cursos Preparatorios y las Valoraciones 
Psicológicas recibidas, del breve tiempo que se cuenta para la elaboración de las listas de personas admitidas a los 
Concursos de Oposición, debido al número de personas que se encuentran participando, en virtud de que como es 
de conocimiento público, se están desarrollando 2 Concursos de Oposición de manera simultánea, con la finalidad 
de no vulnerar los derechos de los participantes, y garantizar el adecuado progreso de los procesos de selección, y 
al requerirse de un análisis exhaustivo por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, de dichos resultados, resulta 
necesario modificar las fechas señaladas originalmente en la Convocatoria a las y los servidores judiciales para 
participar en el Cuarto Concurso Interno de Oposición del año judicial 2023-2024, para las designaciones de 
personas Secretarias de Acuerdos y/o de Actas de los Juzgados de Primera Instancia en Materias Familiar 
(Tradicional y Oral) y Mixta (Familiar Tradicional, Oral Familiar, Civil, Mercantil Tradicional y Oral Mercantil), de los 
Distritos Judiciales Primero, Segundo y Tercero del Estado. 
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Por lo que con fundamento en los artículos 78 Bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; los diversos 
8, 110, 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y la Base Vigésima Quinta de la 
Convocatoria a las y los servidores judiciales para participar en el Cuarto Concurso Interno de Oposición del año 
judicial 2023-2024, para las designaciones de personas Secretarias de Acuerdos y/o de Actas de los Juzgados de 
Primera Instancia en Materias Familiar (Tradicional y Oral) y Mixta (Familiar Tradicional, Oral Familiar, Civil, 
Mercantil Tradicional y Oral Mercantil), de los Distritos Judiciales Primero, Segundo y Tercero del Estado, este Pleno 
del Consejo de la Judicatura Local, expide el siguiente: 
 
ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL CUAL SE MODIFICA LA 
CONVOCATORIA A LAS Y LOS SERVIDORES JUDICIALES PARA PARTICIPAR EN EL CUARTO CONCURSO 
INTERNO DE OPOSICIÓN DEL AÑO JUDICIAL 2023-2024, PARA LAS DESIGNACIONES DE PERSONAS 
SECRETARIAS DE ACUERDOS Y/O DE ACTAS DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIAS 
FAMILIAR (TRADICIONAL Y ORAL) Y MIXTA (FAMILIAR TRADICIONAL, ORAL FAMILIAR, CIVIL, MERCANTIL 
TRADICIONAL Y ORAL MERCANTIL), DE LOS DISTRITOS JUDICIALES PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO 
DEL ESTADO. 
 
PRIMERO: Se modifican las Bases Décima Cuarta, Décima Quinta, Décima Sexta, párrafos quinto y octavo y 
Vigésima Octava de la Convocatoria a las y los servidores judiciales para participar en el Cuarto Concurso Interno 
de Oposición del año judicial 2023-2024, para las designaciones de personas Secretarias de Acuerdos y/o de Actas 
de los Juzgados de Primera Instancia en Materias Familiar (Tradicional y Oral) y Mixta (Familiar Tradicional, Oral 
Familiar, Civil, Mercantil Tradicional y Oral Mercantil), de los Distritos Judiciales Primero, Segundo y Tercero del 
Estado, para quedar de la siguiente manera: 
 
“…DÉCIMA CUARTA. Personas admitidas al concurso de oposición. 
 
La Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción informará al Pleno los resultados obtenidos por las y los 
participantes en el Curso Preparatorio y presentará las Valoraciones Psicológicas recibidas, con lo que se elaborará 
la lista de las personas admitidas al concurso de oposición, misma que será publicada el 18 de septiembre de 
2024.   
 
DÉCIMA QUINTA. Registro al concurso de oposición y clave alfanumérica.  
 
Los días 19 y 20 de septiembre de 2024, el Centro de Capacitación y Actualización registrará a las y los 
participantes que hubieren sido admitidos al concurso de oposición y les entregará en sobre cerrado una clave 
alfanumérica con la que se identificarán en los exámenes teórico-práctico. 
 
DÉCIMA SEXTA. Primera Etapa. Exámenes teórico y práctico.  
 
(…) 
 
Este examen se realizará el día 27 de septiembre de 2024 de 17:00 a 19:00 horas, en el edificio Casa de Justicia, 
sede del Primer Distrito Judicial del Estado.  
 
(…) 
 
El examen práctico se aplicará el 28 de septiembre de 2024, de 10:00 a 14:00 horas, en el Edificio Casa de 
Justicia, sede del Primer Distrito Judicial del Estado y participará como observadora la Dirección de Derechos 
Humanos e Igualdad de Género del Poder Judicial del Estado.  
 
(…) 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. Calendario. 
 

Actividad Fecha 

Inscripción (Período de recepción de solicitudes) 24 y 25 de junio de 2024 
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Publicación, por medio de las fichas asignadas, de la 
lista de personas admitidas 28 de junio de 2024 

Curso preparatorio 1 al 15 de julio de 2024 
 

Valoraciones psicológicas para la selección de 
recursos humanos 19 al 23 de agosto de 2024 

Personas admitidas al Concurso de Oposición 18 de septiembre de 2024 

Registro de participantes y la entrega de clave 
alfanumérica 19 y 20 de septiembre de 2024 

Aplicación del examen teórico 27 de septiembre de 2024 de 17:00 a 19:00 horas 

Aplicación del examen práctico 28 de septiembre de 2024, de 10:00 a 14:00 horas 

Publicación de los resultados 1 de octubre de 2024 

Identificación de las personas participantes 3 y 4 de octubre de 2024 
 

Realización de la Entrevista  
7 al 16 de octubre de 2024 

Resultados de la Entrevista 18 de octubre de 2024 

Valoración curricular 21 al 25 de octubre de 2024 

Publicación de resultados 30 de octubre de 2024 

 
…”. 
 
SEGUNDO. Hágase del conocimiento de lo anterior, a la Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción del Consejo 
de la Judicatura Local, a la Dirección de la Escuela Judicial y del Centro de Capacitación y Actualización del Poder 
Judicial del Estado, Direcciones de Tecnologías de la Información y de Comunicación Social, para los efectos 
correspondientes. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la Secretaría 
Ejecutiva, de los juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de la administración 
de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros y/o centrales; en el Portal 
de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche, así como la página web del Consejo. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su aprobación, de conformidad con el artículo 4 del 
Código Civil vigente en el Estado. 
 
TERCERO. Se deja sin efecto cualquier disposición administrativa que sea contraria al presente Acuerdo.  
 
Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Campeche, a 
dos de septiembre de dos mil veinticuatro. 
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Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, las y los Consejeros: Presidenta Magistrada y Consejera Maestra VIRGINIA LETICIA LIZAMA 
CENTURIÓN, Magistrada y Consejera Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, Magistrado y 
Consejero Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ, y Consejero Licenciado WILLIAM ANTONIO PECH 
NAVARRETE, ante la Secretaria Técnica de la Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción del Consejo de la 
Judicatura Local, en funciones de Secretaria Ejecutiva, que autoriza y da fe.  
 

AL CALCE CUATRO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS. 
 
LICENCIADA ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE 
CARRERA JUDICIAL Y DE ADSCRIPCIÓN DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN FUNCIONES DE 
SECRETARIA EJECUTIVA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 156, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. - 

CERTIFICA- 
EL PRESENTE  ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL CUAL SE 
MODIFICA LA CONVOCATORIA A LAS Y LOS SERVIDORES JUDICIALES PARA PARTICIPAR EN EL CUARTO 
CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN DEL AÑO JUDICIAL 2023-2024, PARA LAS DESIGNACIONES DE 
PERSONAS SECRETARIAS DE ACUERDOS Y/O DE ACTAS DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIAS FAMILIAR (TRADICIONAL Y ORAL) Y MIXTA (FAMILIAR TRADICIONAL, ORAL FAMILIAR, CIVIL, 
MERCANTIL TRADICIONAL Y ORAL MERCANTIL), DE LOS DISTRITOS JUDICIALES PRIMERO, SEGUNDO Y 
TERCERO DEL ESTADO, FUE APROBADO EN SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA DOS DE SEPTIEMBRE 
DE DOS MIL VEINTICUATRO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y LOS SEÑORES CONSEJEROS: 
PRESIDENTA MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA VIRGINIA LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, 
MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, MAGISTRADO Y 
CONSEJERO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ, Y CONSEJERO LICENCIADO WILLIAM 
ANTONIO PECH NAVARRETE.- 
 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. - CONSTE. - RÚBRICA. - 
 
A T E N T A M E N T E.- SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL Y DE 
ADSCRIPCIÓN DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, EN FUNCIONES DE SECRETARIA EJECUTIVA, 
LICENCIADA ESPERANZA DE LA CARIDAD CORNEJO CAN. 
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ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL CUAL SE MODIFICA LA 
CONVOCATORIA A LAS Y LOS SERVIDORES JUDICIALES PARA PARTICIPAR EN EL TERCER 
CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN DEL AÑO JUDICIAL 2023-2024, PARA LAS DESIGNACIONES 
DE PERSONA ACTUARIA DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA MIXTA (CIVIL, 
FAMILIAR TRADICIONAL Y ORAL Y MERCANTIL TRADICIONAL Y ORAL) DEL CUARTO Y QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

 
PRIMERO. Que el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, refiere que los 
poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos, y en su fracción III en 
específico refiere que el Poder Judicial de los Estados se ejercerá por los tribunales que establezcan las 
Constituciones respectivas. 
 
SEGUNDO. Que de conformidad con el artículo 77 de la Constitución Política del Estado de Campeche, se 
deposita el ejercicio del Poder Judicial del Estado en un Honorable Tribunal Superior de Justicia y en 
Juzgados de Primera Instancia, Menores y de Conciliación.  
 
TERCERO. Que, en el Poder Judicial del Estado, de conformidad con el artículo 48 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado, habrá el número de Juzgados Civiles, Familiares, Mercantiles, Penales, 
Especializados en Justicia para Adolescentes, Laborales, de Cuantía Menor, Mixtos y Auxiliares que 
establezca la ley y que el Consejo de la Judicatura considere necesarios para que la administración de justicia 
sea expedita, pronta, completa e imparcial. 
 
CUARTO. Que los artículos 78 Bis, párrafo primero de la Constitución Política del Estado de Campeche, 4, 
fracción II, arábigo 2, y 110 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, establecen que, con excepción 
del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado, el Consejo de la Judicatura Local es el órgano del 
Poder Judicial del Estado, encargado de conducir su administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, 
con independencia técnica, de gestión y capacidad para emitir resoluciones y acuerdos.  
 
QUINTO. Que en Sesión Ordinaria de fecha cuatro de junio de dos mil veinticuatro, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local aprobó el ACUERDO GENERAL NÚMERO 034/CJCAM/23-2024, DEL PLENO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, QUE ESTABLECE EL PROCEDIMIENTO Y LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA ACCEDER AL CARGO DE PERSONA ACTUARIA DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA MIXTA (CIVIL, FAMILIAR TRADICIONAL Y ORAL Y MERCANTIL TRADICIONAL Y ORAL), EN 
LOS DISTRITOS JUDICIALES CUARTO Y QUINTO, MEDIANTE CONCURSOS INTERNOS DE 
OPOSICIÓN.  
 
SEXTO. Que derivado de lo anterior, con fecha cuatro de junio de dos mil veinticuatro, el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local aprobó la Convocatoria a las y los servidores judiciales para participar en el Tercer 
Concurso Interno de Oposición del año judicial 2023-2024, para las designaciones de persona Actuaria de los 
Juzgados de Primera Instancia en Materia Mixta (Civil, Familiar Tradicional y Oral y Mercantil Tradicional y 
Oral) del Cuarto y Quinto Distrito Judicial del Estado. 
 
SÉPTIMO. Que conforme a la Base Quinta de la Convocatoria a las y los servidores judiciales para participar 
en el Tercer Concurso Interno de Oposición del año judicial 2023-2024, para las designaciones de persona 
Actuaria de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Mixta (Civil, Familiar Tradicional y Oral y Mercantil 
Tradicional y Oral) del Cuarto y Quinto Distrito Judicial del Estado, la inscripción de las y los aspirantes se 
llevó a cabo los días veinticuatro y veinticinco de junio del año en curso. 
 
OCTAVO. Que en cumplimiento al artículo 12 del Acuerdo General número 034/CJCAM/23-2024, se aprobó 
por el Pleno del Consejo de la Judicatura Local, en Sesión Extraordinaria de fecha veintiocho de junio de dos 
mil veinticuatro, la LISTA DE PERSONAS ADMITIDAS AL TERCER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN 
DEL AÑO JUDICIAL 2023-2024, PARA LAS DESIGNACIONES DE PERSONA ACTUARIA DE LOS 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA MIXTA (CIVIL, FAMILIAR TRADICIONAL Y ORAL Y 
MERCANTIL TRADICIONAL Y ORAL) DEL CUARTO Y QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
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NOVENO. Que conforme a las Bases Décima Segunda y Vigésima Séptima de la Convocatoria a las y los 
servidores judiciales para participar en el Tercer Concurso Interno de Oposición del año judicial 2023-2024, 
para las designaciones de persona Actuaria de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Mixta (Civil, 
Familiar Tradicional y Oral y Mercantil Tradicional y Oral) del Cuarto y Quinto Distrito Judicial del Estado, con 
fecha uno de julio de dos mil veinticuatro, la Dirección de la Escuela Judicial y del Centro de Capacitación y 
Actualización del Poder Judicial del Estado, dio inicio el Curso Preparatorio, asistiendo las y los participantes 
admitidos al citado Concurso. 
 
DÉCIMO. Que en Sesión Ordinaria de fecha dos de julio de dos mil veinticuatro, el Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local, ante la temporada de lluvias y ciclones, y en específico las cuestiones climatológicas 
presentadas, particularmente la presencia del huracán Beryl, aprobó un punto de acuerdo en el que se 
determinó que los exámenes programados para los siguientes módulos: 

 
Tercer Concurso Interno de Oposición del año judicial 2023-2024, para las designaciones de 

persona Actuaria de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Mixta (Civil, Familiar 
Tradicional y Oral y Mercantil Tradicional y Oral) del Cuarto y Quinto Distrito Judicial del 

Estado 
Notificaciones en materia 
familiar (tradicional y oral) 

Mtra. Heydi Faride Sosa 
Herrera 

Miércoles 3 de julio de 2024 
18:00 a 21:00 horas 

Notificaciones en materia civil Mtra. Jaqueline del Carmen 
Estrella Puc

Viernes 5 de julio de 2024
18:00 a 21:00 horas

Notificaciones en materia 
mercantil (tradicional y oral) 

Dra. Mariana Evelyn Carrillo 
González 

Lunes 8 de julio de 2024
18:00 a 21:00 horas 

Responsabilidad administrativa 
y sanciones 

Mtra. Marina Guadalupe 
Uicab Cocom 

Miércoles 10 de julio de 2024 
18:00 a 21:00 horas 

Derechos Humanos 
 

Mtra. Dulce Yanet Reyes 
Rodríguez  

Jueves 11 de julio de 2024 
18:00 a 21:00 horas 

 
Sean llevados a cabo de forma presencial en todos los Distritos Judiciales, a partir de las 14:00 horas, en las 
fechas establecidas en las Convocatorias respectivas; lo anterior, con excepción de las personas aspirantes 
que se encuentren ubicados en el municipio de Candelaria, perteneciente al Quinto Distrito Judicial, quienes 
presentarán dichos exámenes en ese mismo horario, a través de la plataforma virtual Zoom. 

 
DÉCIMO PRIMERO. Que los Plenos del Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de 
la Judicatura Local, aprobaron respectivamente en Sesiones Extraordinarias de fechas tres de julio de dos mil 
veinticuatro, la suspensión de todos los plazos, términos judiciales y administrativos, actos procesales, así 
como la atención al público en los Cinco Distritos Judiciales del Estado, durante los días cuatro y cinco de julio 
de dos mil veinticuatro, así como todas aquellas actividades programadas, en acatamiento a las disposiciones 
en materia de protección civil, relativo al fenómeno hidrometereológico denominado “huracán Beryl”. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. Que derivado de lo anterior, en Sesión Ordinaria de fecha nueve de julio de dos mil 
veinticuatro, fue aprobado el ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL 
CUAL SE REFORMA LA CONVOCATORIA A LAS Y LOS SERVIDORES JUDICIALES PARA PARTICIPAR 
EN EL TERCER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN DEL AÑO JUDICIAL 2023-2024, PARA LAS 
DESIGNACIONES DE PERSONA ACTUARIA DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
MIXTA (CIVIL, FAMILIAR TRADICIONAL Y ORAL Y MERCANTIL TRADICIONAL Y ORAL) DEL CUARTO Y 
QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, en el que fueron reformadas las Bases Décima Segunda y 
Vigésima Séptima de la citada Convocatoria, quedando las fechas para desarrollo del Curso Preparatorio del 
uno al dieciséis de julio del presente año. 
 
DÉCIMO TERCERO. Que conforme a la Bases Décima Tercera y Vigésima Séptima de la Convocatoria a las 
y los servidores judiciales para participar en el Tercer Concurso Interno de Oposición del año judicial 2023-
2024, para las designaciones de persona Actuaria de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Mixta 
(Civil, Familiar Tradicional y Oral y Mercantil Tradicional y Oral) del Cuarto y Quinto Distrito Judicial del 
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Estado, y el artículo 14 del Acuerdo General Número 034/CJCAM/23-2024, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de persona 
Actuaria de Primera Instancia en Materia Mixta (Civil, Familiar Tradicional y Oral y Mercantil Tradicional y 
Oral), en los distritos judiciales Cuarto y Quinto, mediante Concursos Internos de Oposición, una vez 
concluido el Curso Preparatorio, se realizaron las Valoraciones psicológicas para la selección de recursos 
humanos del doce al dieciséis de agosto del presente año. 

 
DÉCIMO CUARTO. Que en términos de las Bases Décima Cuarta y Vigésima Séptima de la Convocatoria a 
las y los servidores judiciales para participar en el Tercer Concurso Interno de Oposición del año judicial 2023-
2024, para las designaciones de persona Actuaria de los Juzgados de Primera Instancia en Materia Mixta 
(Civil, Familiar Tradicional y Oral y Mercantil Tradicional y Oral) del Cuarto y Quinto Distrito Judicial del 
Estado, y el artículo 17 del Acuerdo General Número 034/CJCAM/23-2024, del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Local, que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de persona 
Actuaria de Primera Instancia en Materia Mixta (Civil, Familiar Tradicional y Oral y Mercantil Tradicional y 
Oral), en los distritos judiciales Cuarto y Quinto, mediante Concursos Internos de Oposición, la publicación de 
la lista de personas admitidas al Concurso de Oposición, se realizaría el día cuatro de septiembre del año 
corriente. 

 
DÉCIMO QUINTO. Que al advertirse del informe proporcionado por la Comisión de Carrera Judicial y de 
Adscripción, de los resultados obtenidos por las y los participantes en los Cursos Preparatorios y las 
Valoraciones Psicológicas recibidas, del breve tiempo que se cuenta para la elaboración de las listas de 
personas admitidas a los Concursos de Oposición, debido al número de personas que se encuentran 
participando, en virtud de que como es de conocimiento público, se están desarrollando 2 Concursos de 
Oposición de manera simultánea, con la finalidad de no vulnerar los derechos de los participantes, y 
garantizar el adecuado progreso de los procesos de selección, y al requerirse de un análisis exhaustivo por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Local, de dichos resultados, resulta necesario modificar las fechas 
señaladas originalmente en la Convocatoria a las y los servidores judiciales para participar en el Tercer 
Concurso Interno de Oposición del año judicial 2023-2024, para las designaciones de persona Actuaria de los 
Juzgados de Primera Instancia en Materia Mixta (Civil, Familiar Tradicional y Oral y Mercantil Tradicional y 
Oral) del Cuarto y Quinto Distrito Judicial del Estado. 

 

Por lo que con fundamento en los artículos 78 Bis de la Constitución Política del Estado de Campeche; los 
diversos 8, 110, 125, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y la Base Vigésima Cuarta 
de la Convocatoria a las y los servidores judiciales para participar en el Tercer Concurso Interno de Oposición 
del año judicial 2023-2024, para las designaciones de persona Actuaria de los Juzgados de Primera Instancia 
en Materia Mixta (Civil, Familiar Tradicional y Oral y Mercantil Tradicional y Oral) del Cuarto y Quinto Distrito 
Judicial del Estado, este Pleno del Consejo de la Judicatura Local, expide el siguiente: 
ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL CUAL SE MODIFICA LA 
CONVOCATORIA A LAS Y LOS SERVIDORES JUDICIALES PARA PARTICIPAR EN EL TERCER 
CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN DEL AÑO JUDICIAL 2023-2024, PARA LAS DESIGNACIONES 
DE PERSONA ACTUARIA DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA MIXTA (CIVIL, 
FAMILIAR TRADICIONAL Y ORAL Y MERCANTIL TRADICIONAL Y ORAL) DEL CUARTO Y QUINTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 
 
PRIMERO: Se reforman las Bases Décima Cuarta, Décima Quinta y Vigésima Séptima de la Convocatoria 
a las y los servidores judiciales para participar en el Tercer Concurso Interno de Oposición del año judicial 
2023-2024, para las designaciones de persona Actuaria de los Juzgados de Primera Instancia en Materia 
Mixta (Civil, Familiar Tradicional y Oral y Mercantil Tradicional y Oral) del Cuarto y Quinto Distrito Judicial del 
Estado, para quedar de la siguiente manera: 
 
“…DÉCIMA CUARTA. Personas admitidas al concurso de oposición. 
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La Comisión de Carrera Judicial y Adscripción informará al Pleno los resultados obtenidos por las y los 
aspirantes en el Curso Preparatorio y presentará las Valoraciones Psicológicas recibidas, con lo que se 
elaborará la lista de las personas admitidas al concurso de oposición, misma que será publicada el 18 de 
septiembre del año en curso.  
 
DÉCIMA QUINTA. Registro al concurso de oposición y clave alfanumérica. 
 
Los días 19 y 20 de septiembre del año en curso, el Centro de Capacitación y Actualización registrará a los 
participantes que hubieren obtenido la constancia de acreditación en el curso preparatorio y les entregará en 
sobre cerrado una clave alfanumérica con la que se identificarán en los exámenes teórico-práctico.
 
(…) 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. Calendario. 
 

Actividad Fecha 

Inscripción (Período de recepción de solicitudes) 24 y 25 de junio de 2024 

Publicación, por medio de las fichas asignadas, de 
la lista de personas admitidas 28 de junio de 2024 

Inicio del curso preparatorio 1 de julio de 2024 
 

Conclusión del curso preparatorio 16 de julio de 2024 
 

Valoraciones Psicológicas para la Selección de 
Recursos Humanos 
 

12 al 16 de agosto de 2024 

Lista de participantes que aprobaron con un 
promedio mínimo general de ochenta puntos en 
los exámenes aplicados de todos los módulos, 
sin tener una nota menor a sesenta puntos en 
alguno de estos, que reúnan el 90% del total de 
asistencias con la presentación de los 
resultados obtenidos en las valoraciones 
psicológicas 

18 de septiembre de 2024 

Registro de participantes que hubieren 
obtenido la constancia de acreditación y la 
entrega de clave alfanumérica 

19 y 20 de septiembre de 2024 

Aplicación del examen teórico 23 de septiembre de 2024 
17:00 a 19:00 horas 

Aplicación del examen práctico 25 de septiembre de 2024 
16:00 a 20:00 horas 

Publicación de los resultados  1 de octubre de 2024 

Identificación de los participantes. 
 

3 y 4 de octubre de 2024 
 

Realización de la práctica simulada 7 al 16 de octubre de 2024 
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Resultados de la práctica simulada 18 de octubre de 2024 

Valoración curricular 21 al 25 de octubre de 2024 

Publicación de resultados 30 de octubre de 2024 

 
…”. 
 
SEGUNDO. Hágase del conocimiento de lo anterior, a la Comisión de Carrera Judicial y de Adscripción del 
Consejo de la Judicatura Local, a la Dirección de la Escuela Judicial y del Centro de Capacitación y 
Actualización del Poder Judicial del Estado, Direcciones de Tecnologías de la Información y de Comunicación 
Social, para los efectos correspondientes. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, en los estrados de la 
Secretaría Ejecutiva, de los juzgados, así como en las áreas administrativas, órganos auxiliares, auxiliares de 
la administración de justicia, auxiliares administrativos, direcciones, coordinaciones, departamentos, centros 
y/o centrales; en el Portal de Transparencia del Poder Judicial del Estado de Campeche, así como la página 
web del Consejo. 
 
SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor en la fecha de su aprobación, de conformidad con el 
artículo 4 del Código Civil vigente en el Estado. 
 
TERCERO. Se deja sin efecto cualquier disposición administrativa que sea contraria al presente Acuerdo.  

 
Dado en el Salón de Sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de 
Campeche, a dos de septiembre de dos mil veinticuatro. 
 
Así lo proveyeron y firman los integrantes del Pleno del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del 
Estado de Campeche, las y los Consejeros: Presidenta Magistrada y Consejera Maestra VIRGINIA LETICIA 
LIZAMA CENTURIÓN, Magistrada y Consejera Maestra MARÍA DE GUADALUPE PACHECO PÉREZ, 
Magistrado y Consejero Maestro LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ, y Consejero Licenciado WILLIAM 
ANTONIO PECH NAVARRETE, ante el Secretario Ejecutivo Maestro Mario Alberto Pech Xool, que autoriza y 
da fe.  
 

AL CALCE CUATRO FIRMAS ILEGIBLES, RÚBRICAS. 
 
MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL, SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTÍCULO 156, FRACCIÓN I, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.  

CERTIFICA- 
EL PRESENTE ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, POR EL CUAL SE 
MODIFICA LA CONVOCATORIA A LAS Y LOS SERVIDORES JUDICIALES PARA PARTICIPAR EN EL 
TERCER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN DEL AÑO JUDICIAL 2023-2024, PARA LAS 
DESIGNACIONES DE PERSONA ACTUARIA DE LOS JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA MIXTA (CIVIL, FAMILIAR TRADICIONAL Y ORAL Y MERCANTIL TRADICIONAL Y ORAL) DEL 
CUARTO Y QUINTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, FUE APROBADO EN SESIÓN ORDINARIA DE 
FECHA DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICUATRO, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LAS Y 
LOS SEÑORES CONSEJEROS: PRESIDENTA MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA VIRGINIA 
LETICIA LIZAMA CENTURIÓN, MAGISTRADA Y CONSEJERA MAESTRA MARÍA DE GUADALUPE 
PACHECO PÉREZ, MAGISTRADO Y CONSEJERO MAESTRO LEONARDO DE JESÚS CÚ PENSABÉ, Y 
CONSEJERO LICENCIADO WILLIAM ANTONIO PECH NAVARRETE.- 
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CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DOS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. - CONSTE. - RÚBRICA.  
A T E N T A M E N T E.- EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO, MAESTRO MARIO ALBERTO PECH XOOL. 

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

CASA DE JUSTICIA.

EDICTO

JUAN ALBERTO CHALE Y MAY y/o JUAN ALBERTO 
CHABLE MAY y/o JUAN ALBERTO CHALE Y MAY

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 11/21-2022/3ºC-
IRELATIVO AL JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO 
PROMOVIDO POR EL APODERADO DE LA 
SOCIEDAD MERCANTIL COMERCIALIZADORA 
CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES MAYA 
CAMPECHE S.A. DE C.V. EN CONTRA DE JUAN 
ALBERTO CHALE MAY Y/O JUAN ALBERTO CHABLE 
MAY Y/O JUAN ALBERTO CHABLE Y MAY Y NORMA 
DEL C. PINA PAT Y/O NORMA DEL CARMEN PIÑA 
PAT, EL JUEZ DICTÓ UN PROVEÍDO, QUE A LA LETRA 
DICE: -

JUZGADO TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE 
DOMINIO DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. CASA DE 
JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE; A VEINTISÉIS DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTICUATRO.

Lo de cuenta, SE PROVEE: -

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta, 
mismo que se da por reproducido como si a la letra se 
insertare, lo anterior para que obre conforme a derecho, 
de conformidad con lo establecido en el numeral 72 
fracción XI de la ley orgánica del poder Judicial del 
estado.

2).- Se tiene al apoderado legal de la parte actora con 
su escrito de cuenta, en virtud de lo solicitado y toda vez 
que se observa de las constancias que obran en este 
expediente que se encuentra debidamente acreditada la 

ignorancia del domicilio del demandado JUAN ALBERTO 
CHALE Y MAY y/o JUAN ALBERTO CHABLE MAY y/o 
JUAN ALBERTO CHALE Y MAY, ante tal circunstancia, se 
declara la ignorancia del domicilio del citado demandado 
tal y como lo solicita el ocursante, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 106 del código de procedimientos 
civiles del estado en vigor. -

3).- En mérito de lo anterior, se ordena emplazar al 
ciudadano JUAN ALBERTO CHALE Y MAY y/o JUAN 
ALBERTO CHABLE MAY y/o JUAN ALBERTO CHALE 
Y MAY, por tres veces en el espacio de quince días en 
el periódico oficial del gobierno del estado, haciéndole 
saber que con fecha 10 de marzo del 2022, fue admitida 
la demanda EN LA VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA, 
promovida por el APODERADO LEGAL DE LA SOCIEDAD 
MERCANTIL DENOMINADA “COMERCIALIZADORA 
CONSTRUCCIONES Y EDIFICACIONES MAYA 
CAMPECHE” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, con fundamento en los artículos 2789, 2790, 
2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables del código 
civil del estado en vigor, en relación con los numerales 
511 Fracción XII, 538, 540, 542 y 544 del código adjetivo 
civil del estado en vigor, concediéndole un término de 
quince días al antes citado para contestar la demanda 
instaurada en su contra u oponer excepciones si las 
tuviere, a partir de la última publicación ordenada 
líneas arriba, para lo cual deberá imponerse de autos 
en la secretaría de este juzgado para la entrega de las 
respectivas copias de traslado.-

4).- SE HACE DEL CONOCIMIENTO A LAS PARTES 
QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 
ESTADO, MOTIVADO POR EL INTERÉS DE QUE LA 
PERSONA QUE TIENE ALGÚN LITIGIO, CUENTEN CON 
OTRA OPCIÓN PARA SOLUCIONAR SU CONFLICTO 
PROPORCIONA Y ESTA A SU DISPOSICIÓN EL 
CENTRO DE JUSTICIA ALTERNATIVA, CON SEDE 
EN EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CREADO POR EL ACUERDO DEL PLENO DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO, EN 
SESIÓN ORDINARIA VERIFICADA EL DÍA DIECIOCHO 
DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. DICHO CENTRO 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 19
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 5 de 2024

TIENE COMO OBJETIVO PROPICIAR PROCESOS 
DE MEDIACIÓN Y CONCILIACIÓN ENTRE LAS 
PARTES, CUANDO RECAIGAN SOBRE DERECHOS 
DE LOS QUE PUEDEN DISPONER LIBREMENTE LOS 
PARTICULARES, SIN AFECTAR EL ORDEN PÚBLICO 
NI DERECHOS DE TERCEROS. LO ANTERIOR PARA 
UNA JUSTICIA PRONTA, EXPEDITA Y GRATUITA.-

DICHO CENTRO SE UBICA DENTRO DE LAS 
INSTALACIONES DE CASA DE JUSTICIA UBICADO EN 
LA AVENIDA PATRICIO TRUEBA Y DE REGIL, No. 236, 
COLONIA SAN RAFAEL, CÓDIGO POSTAL 24090, DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL H. 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, A UN COSTADO 
DE CAPACITACIÓN Y LA NEVERIA.-

5).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la ley federal de transparencia y acceso a la 
Información; 44, 113, fracción VII, y 123 de la ley de 
transparencia y acceso a la información pública del Estado 
de Campeche, así como 4, párrafo primero, 13, 17, 19, 
20 y 21 de la ley de protección de datos personales en 
posesión de sujetos obligados del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en este juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el Comité de Transparencia.-

6).- Por lo anterior, se le hace saber al actor que deberá 
comparecer ante el actuario de enlace para la entrega 
de la cedula correspondiente que será publicada por tres 
ocasiones en el periódico oficial del estado.-

7).- En virtud de la circular número 62/SGA/14-2015 
se le previene al ocursante para que al momento de 
la entrega de los respectivos edictos, se sirva exhibir 
un disco compacto para efecto de poder expedirle 
el archivo electrónico de la misma así como el oficio 
correspondiente.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ADALBERTO DEL 
JESÚS ROMERO MIJANGOS, JUEZ DEL JUZGADO 
TERCERO CIVIL Y DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE EL LICENCIADO EN 
DERECHO ROMMEL DEL CARMEN MOO GÓNGORA, 
SECRETARIO DE ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA 
FE.-

DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.

Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico Oficial 
del Estado de Campeche de conformidad con dispuesto 
por el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche vigente. Conste. Doy fe.

San Francisco de Campeche, Campeche a 26 de 
AGOSTO de 2024.- Actuario Enlace Interino Lic. Carlos 
David Díaz Lanz. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL

CIUDADANO: ARQUIMEDES BERNAL OZUNA

DOMICILIO: SE IGNORA

En el expediente número 172/20-2021/J5MOFA-I, relativo 
al JUICIO ORAL DE FIJACIÓN Y ASEGURAMIENTO 
DE ALIMENTOS PROMOVIDO POR FAVIANA BERNAL 
CLAUDIO EN CONTRA DE ARQUIMEDES BERNAL 
OZUNA; el juez de este conocimiento, dictó un proveído 
que a la letra dice:

JUZGADO QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL 
FAMILIAR Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE A DIECISÉIS DE AGOSTO DE DOS MIL 
VEINTICUATRO. -

V I S T O S: Se tiene por recibido el oficio número 391/23-
2024/JAMFOF, signado al Licenciado Miguel Abraham 
De Jesús Rizos Moo, Juez Interino del Juzgado Auxiliar 
en Materia Familiar y De Oralidad Familiar de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial Del Estado, Sede 
Champotón, Campeche, mediante el cual devuelve sin 
diligenciar el exhorto 35/23-2024/ J5MOFA -I, enviado 
mediante oficio 499/23-2024/ J5MOFA -I, por los motivos 
expuestos en el mismo, en consecuencia; SE PROVEE:

1).- En atención al oficio 4095/CJCAM/SEJEC-P/23-2024 
que suscribe el Maestro Mario Alberto Pech Xool, 
Secretario Ejecutivo del Consejo de la Judicatura del 
Poder Judicial del Estado, se hace de conocimiento a las 
partes que a partir del día cinco de agosto del año dos mil 
veinticuatro, funge como Juez de este Juzgado Quinto 
Mixto en Materia Tradicional Familiar y de Oralidad 
Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial 
del Estado la LICENCIADA PERLA ELINETH SANTIAGO 
MARTÍNEZ; por lo que, de conformidad con el artículo 
130 fracción IV, en relación a los artículos 201 y 202 
del Código Procesal Civil del Estado, se les concede 
el término de tres días hábiles contados a partir del día 
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Madero S/N, a una cuadra del parque Diana Cazadora 
(hasta el fondo), C. P. 86751 de Frontera, Tabasco y/o 
en las instalaciones de SEDENA de Cárdenas, Tabasco; 
se provee: 

1). Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme 
a derecho corresponda y sea tomada en consideración 
en el momento procesal oportuno, asimismo, fórmese 
expediente por duplicado y se ordena marcar con el 
número 172/20-2021JOFA/2-I e INGRÉSESE al control 
de SIGELEX. -

2).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones de la parte actora el señalado con 
anterioridad. -

3).- De conformidad con los artículos 49-A y 49-B del 
Código Adjetivo Civil del Estado, se admite como asesor 
técnico de FAVIANA BERNAL CLAUDIO, al Licenciado 
RODRIGO ALEJANDRO CHAN CABALLERO, ya que 
cumple con los requisitos de los artículos citados.

4).- De conformidad con lo preceptuado en los artículos 
1376 fracción I, 1377, 1378, 1382, 1385, 1388, 1389 
fracción I y demás relativos aplicables del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en 
vigor, se admite el JUICIO ORAL DE FIJACIÓN DE 
ALIMENTOS Y ASEGURAMIENTO DE LOS MISMOS, a 
su favor en calidad de cónyuge y en representación de su 
hija de iniciales Y. M: de apellidos BERNAL BERNAL, en 
contra ARQUIMEDES BERNAL OZUNA.

5).- En consecuencia, túrnense los presentes autos a la 
actuaria interina de este juzgado, para que tomando todas 
las medidas necesarias, dada la contingencia sanitaria 
derivada del virus denominado COVID-19, proceda 
notificar a la parte actora en lo personal y/o a través de 
su asesor técnico, el presente proveído; de igual forma 
se le requiera que, bajo protesta de decir verdad, y con el 
apercibimiento de las penas en que incurren las personas 
que declaran con falsedad ante actuaciones judiciales, 
manifieste ante este juzgado en el término de tres días 
de conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
Adjetivo Civil del Estado, o ante la Actuaria Interina en 
la diligencia de notificación, si existe o no juicio diverso, 
concluido o pendiente por concluir, respecto de alimentos 
a favor de FAVIANA BERNAL CLAUDIO, en calidad de 
cónyuge, y en representación de su hija menor de edad 
de iniciales Y. M. de apellidos BERNAL BERNAL, en 
contra de ARQUIMEDES BERNAL OZUNA, lo anterior, 
a fin de mejor proveer conforme al artículo 74 del Código 
Procesal Civil del Estado.-

6). -Asimismo, toda vez que el domicilio del demandado 
se localiza fuera de la jurisdicción de este Juzgado, 
de conformidad con los numerales 81 ter, 84 y 105 del 
Código Adjetivo Civil del Estado de Campeche, gírese 
atento exhorto al JUEZ FAMILIAR COMPETENTE DE 

siguiente a su notificación, para que manifiesten lo que 
a su derecho corresponda; en el entendido que de no 
realizar manifestación alguna en el término señalado, se 
les tendrá por conformes con lo anterior. 

2).- Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta 
para que obren conforme a derecho corresponda, de 
conformidad con el artículo número 72, Fracción VI, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Campeche asimismo dese vista a la parte actora para 
su conocimiento y en el término de tres días hábiles 
contados a partir del día siguiente a su debida notificación, 
conforme a lo establecido en el ordinal 130 fracción IV del 
Código adjetivo de la materia, manifiesten lo que a sus 
derechos corresponda.

3).- En virtud de lo anterior y toda vez que de autos se 
advierte que obran las contestaciones de los oficios 
enviados a diversas autoridades para que informen 
el domicilio del C. ARQUIMEDES BERNAL OZUNA, 
sin obtener resultado fructuoso; y siendo que hasta la 
presente fecha no se ha logrado notificar al antes citado; 
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio 
del C. ARQUIMEDES BERNAL OZUNA y acorde a los 
numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Campeche, se ordena girar atento oficio a 
la Directora del Periódico Oficial del Estado, remitiéndole 
el disco compacto que contiene el archivo electrónico de 
la presente determinación para que proceda a realizar 
la publicación por tres veces en el lapso de quince días 
en el Periódico Oficial del Estado, para notificar al antes 
citado en términos del presente proveído, así como el 
Juicio Oral de Fijación y Aseguramiento de Alimentos de 
fecha seis de mayo del dos mil veintiuno, que a la letra 
dice: 

“(…) JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A SEIS DE MAYO DEL 
DOS MIL VEINTIUNO. - -

V I S T O S: El escrito y documentación anexa de 
FAVIANA BERNAL CLAUDIO, nombrando como asesor 
técnico al Licenciado RODRIGO ALEJANDRO CHAN 
CABALLERO, con cédula profesional 10176777 y R.F.C. 
CACR920426NY8; señalando como domicilio para oír y 
recibir notificaciones el Despacho Jurídico ubicado en 
la Avenida Tormenta, No. 20, Departamento 1, esquina 
con Avenida Casa de Justicia, Fracciorama 2000, C. P. 
24090, en esta Ciudad; promoviendo JUICIO ORAL DE 
FIJACIÓN DE ALIMENTOS Y ASEGURAMIENTO DE 
LOS MISMOS, a su favor en calidad de cónyuge y en 
representación de su hija de iniciales Y. M. de apellidos 
BERNAL BERNAL, en contra ARQUIMEDES BERNAL 
OZUNA, quien puede ser emplazado en su centro laboral, 
ubicado las instalaciones de la Quinta Zona Militar de 
Frontera, Tabasco con domicilio en la calle Francisco I. 
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FRONTERA, TABASCO, para que en auxilio a las labores 
de este Juzgado, comisione al actuario de su adscripción, 
para que se sirva emplazar a ARQUIMEDES BERNAL 
OZUNA, en su centro laboral, ubicado las instalaciones de 
la Quinta Zona Militar de Frontera, Tabasco con domicilio 
en la calle Francisco I. Madero S/N, a una cuadra del 
parque Diana Cazadora (hasta el fondo), C. P. 86751 
de Frontera, Tabasco; corriéndole traslado con copia de 
la demanda y de los documentos acompañados, para 
que dentro del plazo de tres días hábiles, más dos en 
razón de la distancia, ocurra a producir su contestación 
ante este juzgado, sito en Avenida Patricio Trueba y de 
Regil, número 236, colonia San Rafael, Código postal 
24090, de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche, haciéndoles de su conocimiento que 
acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
en vigor, el procedimiento se desarrollará a través de 
audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso.-

Asimismo, se le señala a la promovente que en caso 
de que el demandado, no pueda ser emplazado en 
domicilio antes señalado, se ordenará girar exhorto 
al Juez Competente de Cárdenas, Tabasco para el 
emplazamiento.

7).- De igual forma, comuníquese al demandado, que 
en ese mismo término, deberá señalar domicilio en esta 
ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche para 
oír y recibir notificaciones, acorde a lo que disponen 
los artículos 96 y 97 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en Vigor, apercibiéndolos de que de 
no hacerlo así, las subsecuente notificaciones, incluso 
las de carácter personal, se les harán a través de los 
estrados de este Juzgado; y en la página Oficial del 
Honorable Tribunal Superior de Justicia del Estado 
https//poderjudicialcampeche.gob.mx, en el apartado 
de SERVICIOS, para efecto de revisar las cédulas de 
estrados que se fijen en el presente asunto, lo anterior 
atendiendo a lo señalado en la circular Núm. 130/
CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, capítulo II, del 
Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en relación a 
la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 2 del 
Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo de 
la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal. 

8).- Asimismo, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 
17 Constitucional, a fin de garantizar la pronta y expedita 
impartición de justicia, se solicita diligenciar el exhorto a 
la brevedad posible, y no vulnerar Derechos Humanos de 
los intervinientes en el presente asunto.

9).- Para tal efecto, se faculta a las autoridad exhortadas, 
para que realicen todas la medidas necesarias tendientes 

para lograr el cumplimiento de lo solicitado.

10).- Por otra parte, en atención a lo que establece el 
artículo 1389 fracción I del Código Procesal Civil del Estado 
de Campeche, considerando que en este momento se 
justifica el título a cuya virtud se piden los alimentos, de 
que se goza de la presunción de necesitarlos y tomando 
en consideración al llamado “Interés Superior del Niño” 
entendido éste, como el catálogo de valores, principios, 
interpretaciones, acciones y procesos dirigidos a forjar un 
desarrollo humano integral y una vida digna, así como 
para generar las condiciones materiales que permitan a 
los menores vivir plenamente y alcanzar el máximo de 
bienestar personal, familiar y social posible; lo que implica 
que en todo momento las políticas, acciones y toma de 
decisiones vinculadas a esa etapa de la vida humana, 
se realicen de modo que, en primer término, se busque 
el beneficio directo del niño o niña a quien van dirigidos, 
por lo que su protección se ubica incluso por encima de 
la que debe darse a los derechos de los adultos; siendo 
el caso, que el infante a favor del cual se piden los 
alimentos, cuenta con la edad aproximada de 11 años, 
aunado a que la promovente se ostenta como cónyuge, 
quien también solicita alimentos a su favor, por lo que se 
tienen la presunción de su necesidad alimentaria; por otra 
parte de las constancias que obra en autos se presume 
que el demandado cuenta con ingresos fijos, pues de lo 
narrado por la actora se aprecia el señalamiento de que 
el demandado se desempeña como Teniente de Fragata 
, asignado a la Armada de México y Guarda Nacional, 
de lo cual puede suministrar los alimentos de primera 
necesidad a que tiene derecho su cónyuge y el citado 
infante; consecuentemente esta autoridad, tiene por bien 
decretar por concepto de pensión alimentaria provisional 
el 30% (treinta por ciento), de todas y cada una de las 
percepciones económicas diarias y demás prestaciones 
de ley que devengue ARQUIMEDES BERNAL OZUNA, 
desglosado de la siguiente forma: 20% (veinte por 
ciento) a favor de la infante de iniciales Y. M. de apellidos 
BERNAL BERNAL quien es representado por su 
progenitora; y 10% (diez por ciento) a favor de FAVIANA 
BERNAL CLAUDIO en calidad de cónyuge..- -

11).- Para el debido cumplimiento de esta determinación, 
se solicita de igual manera a la autoridad exhortada, 
gire atento oficio al Pagador de la Quinta Zona Militar de 
Frontera, Tabasco con domicilio en la calle Francisco I. 
Madero S/N, a una cuadra del parque Diana Cazadora 
(hasta el fondo), C. P. 86751 de Frontera, Tabasco, 
para que por su conducto ordene a quien corresponda 
realizar el descuento de la pensión alimenticia provisional 
decretada con anterioridad. 

12). En ese sentido, y toda vez que la promovente refiere 
que el demandado, tiene un diverso centro laboral, 
ubicado en las instalaciones de SEDENA de Cárdenas, 
Tabasco esta Ciudad; de igual manera, de conformidad 
con los numerales 81 ter, 84 y 105 del Código Adjetivo 
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con el decreto 55 de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado, Publicada en el Periódico Oficial del Estado el 
día diez de junio de dos mil dieciséis y con fundamento 
en los artículos 81 y 1398 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.-Sirve de sustento a lo anterior, los 
criterios sostenidos en las siguientes tesis: -

“ALIMENTOS EN LA EMPRESA DONDE TRABAJA EL 
DEMANDADO” La medida decretada por el a quo para 
que la empresa donde el esposo presta sus servicios, 
descuente periódicamente las cantidades por concepto 
de alimentos, en nada lo perjudica, si en la sentencia de 
primera instancia se dan claramente las bases para hacer 
dichos descuentos, además que este procedimientos da 
una mayor seguridad a los acreedores alimentistas.- 
Amparo directo 5915/69. José Luciano Romero Duran. 
29 de marzo 1971. 5 votos. Ponente: Rafael Rojina 
Villegas. Séptima Época. Instancia: Tercera Sala. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación. Tomo: 27 Cuarta 
Parte. Página 38.242215.” 

“ALIMENTOS. No es necesario que se proceda a 
requerimiento especial y embargo para obtener el pago de 
cada mensualidad que deba entregarse por cumplimiento 
de la sentencia que condena al pago de alimentos 
provisionales, sino que debiendo estos ministrarse 
por pensiones anticipadas, pueden asegurarse aun 
tratándose de descuentos sobre sueldos en forma que 
garantice la ministración oportuna de las pensiones, 
sin necesidad de multiplicar los procedimientos de 
requerimientos y embargos. Quinta época: Tomo 
XXXV, pág. 255 Colunga Braulio. Tesis relacionada con 
jurisprudencia 179/85. Quinta época Instancia: Tercera 
sala. Fuente semanario Judicial de la Federación, tomo 
XXXV pág. 255.” -

14).- Con fundamento en el artículo 1378, penúltimo 
párrafo del Código Procesal Civil del Estado de 
Campeche, que a la letra dice: - -

“Art. 1378.- …En todo momento del procedimiento 
tendrán intervención el ministerio público, la Procuraduría 
de la Defensa del Menor, la Mujer y la Familia y los 
organismos de asistencia pública o privada, cuando éstos 
últimos están legalmente facultados para ello…” . -En tal 
virtud, sírvase la actuaria interina notificar al Fiscal de 
Adscripción y al Auxiliar de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado, para que 
tengan intervención en el presente procedimiento.-

15).- Para este efecto y dada la celeridad en el presente 
asunto, en términos de los artículos 54 y 1379 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
se habilitan días y horas inhábiles para que la actuaria 
interina, diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, 
las notificaciones personales que en su caso se ordenen.

Lo anterior, de conformidad con el artículo 1381 del 
Código antes invocado, que a la letra dice:

Civil del Estado de Campeche, gírese atento exhorto 
al JUEZ FAMILIAR COMPETENTE DE CARDENAS, 
TABASCO, para qué en auxilio a las labores de este 
Juzgado, gire atento oficio al Pagador de la SEDENA de 
Cárdenas, Tabasco, para que por su conducto ordene a 
quien corresponda realizar el descuento de la pensión 
alimenticia provisional decretada con anterioridad.- 

13). Solicitando a las autoridades exhortadas, hagan 
del conocimiento a los respectivos Pagadores, que el 
porcentaje mencionado debe establecerse con base en 
el salario integrado que percibe ARQUIMEDES BERNAL 
OZUNA, entendiéndose por éste, no sólo los pagos 
hechos en efectivo por cuota diaria, sino también por 
las gratificaciones, percepciones, habitación, primas, 
comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
prestación o cantidad que se entregue al trabajador por su 
trabajo y los únicos descuentos susceptibles de tomarse 
en cuenta son los fijos, es decir, los correspondientes 
al impuesto sobre la renta (impuestos sobre productos 
del trabajo), de fondo de pensiones y las aportaciones 
que se enteren al Instituto Mexicano del Seguro Social 
como cuotas; pues dichas deducciones son impuestas 
por las leyes respectivas, pero no son susceptibles de 
tomarse en cuenta las cuotas sindicales, de ahorro, o 
préstamos personales ya que si bien es cierto que son 
deducciones secundarias o accidentales que se calculan 
sobre la cantidad que resulta del salario que percibe todo 
trabajador, también lo es que sobre éstas sí debe fijarse 
el porcentaje de la pensión alimentaria decretada en favor 
de los acreedores alimentistas, así como también deben 
estar incluidas las percepciones que el demandado 
obtenga por concepto de ayuda de renta, despensas, 
compensación por antigüedad, aguinaldo, vacaciones, 
prima vacacional y todas las demás percepciones o 
cantidades que reciba el demandado por su trabajo en la 
empresa donde labora.

Asimismo se les haga de su conocimiento, que de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, cuentan con el 
término de tres días siguientes al que reciba el oficio de 
referencia, para que empiece a realizar dichos descuentos 
y dentro del mismo término, deberá comunicar a este 
Juzgado Segundo Oral Familiar, sito en Avenida Patricio 
Trueba y de Regil, número 236, colonia San Rafael, 
Código postal 24090, de esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, Campeche, el trámite dado a lo solicitado, 
así como el total de las percepciones económicas diarias 
y demás prestaciones de ley que devenga ARQUIMEDES 
BERNAL OZUNA.

Apercibiéndolos, que en caso de no informar lo requerido 
o de no justificar el impedimento legal que tengan para 
ello, dentro del término señalado, se les aplicará una 
multa, por la cantidad de $896.62 (SON: OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y SEIS PESOS 62/100 M.N), equivalente a 
diez unidades de medida y actualización, de conformidad 
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encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia”. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA LUISA DEL SOCORRO 
MARTÍNEZ CAAMAL, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA 
MIRIAM ELENA RIVERO EUAN, SECRETARIA DE 
ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE (...)”.

4).- En tal virtud, se comisiona al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal superior 
de justicia, para que sirva a diligenciar dicho oficio. -

5).- Asimismo, se le hace saber a la parte actora que podrá 
ingresar a la página Oficial del Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado https//poderjudicialcampeche.
gob.mx, en el apartado de SERVICIOS, para efecto 
de revisar las cédulas de estrados que se fijen en el 
presente asunto, lo anterior atendiendo a lo señalado en 
la circular Núm. 130/CJCAM/SEJEC/19-2020, articulo 11, 
capítulo II, del Acuerdo General 35/CJCAM/19-2020, en 
relación a la circular Núm. 140/CJCAM/ 19-2020 artículo 
2 del Acuerdo General emitidos por el Pleno del Consejo 
de la Judicatura Local del Estado en la Sección Octava, 
del apartado de disposición Común Respecto a Trámite 
Procesal.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA MARIANA DENISSE KUC 
ESCALANTE, ENCARGADA DEL DESPACHO POR 
AUSENCIA DE LA TITULAR DEL JUZGADO QUINTO 
MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR Y DE 
ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE MI LA LICENCIADA MARIANA DE GUADALUPE 
MÉNDEZ FUENTES, SECRETARIA DE ACUERDOS Y 
DE ACTAS INTERINA QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

Lo que notifico a ARQUIMEDES BERNAL OZUNA, 
mediante periódico oficial del estado, por tres veces en 
el espacio de quince días, de conformidad con el artículo 
106 y 269 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor.-

LICENCIADO HECTOR JAFET PUCH CHAN, 
ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL JUZGADO 
QUINTO MIXTO EN MATERIA TRADICIONAL FAMILIAR 
Y DE ORALIDAD FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
Rúbrica.

“El juez y sus auxiliares tomarán los acuerdos pertinentes 
para lograr la mayor economía en la marcha pronta del 
proceso. Los actos procesales sometidos a los órganos 
de la jurisdicción deberán realizarse sin demora. Para 
ello el juez deberá cumplir con los plazos que señala 
este Código. Asimismo podrá concentrar las diligencias 
cuando lo considere conveniente…” 

16).- Hágase del conocimiento a los contendientes en el 
presente asunto, que de conformidad con el artículo 1401 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas 
las peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado el Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán proveídas, en su caso en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores.

17).- SE LES HACE SABER A LAS PARTES QUE 
ESTÁ A SU DISPOSICIÓN EL CENTRO DE JUSTICIA 
ALTERNATIVA, CON SEDE EN EL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en 
Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de 
dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar 
procesos de mediación y conciliación entre las partes, 
cuando recaigan sobre derechos de los que pueden 
disponer libremente los particulares, sin afectar el orden 
público ni derechos de terceros. Lo anterior para una 
justicia pronta, expedita y gratuita; consecuentemente 
se señala a ambas partes que el Pleno de la Judicatura 
local mediante acuerdo número 31/CJCCAM/19-2020, 
aprobó el esquema de trabajo y medidas de contingencia 
del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del 
Estado a través del uso de medios electrónicos, como 
parte de las medidas de seguirás ante la presencia el 
virus COVID-19, que se implementaron a partir del 22 de 
junio de 2020; quedando a su disposición la atención en 
línea a través del número telefónico (981) 81 30664, Ext. 
1166, y correo electrónico cjacampeche@hotmail.com, 
de lunes a viernes en el horario de 10:00 a 14:00 horas. -

18).- “En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
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PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 
JUZGADO MIXTO CIVIL FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE:  474/23-2024/JMCF-I

FOLIO: 520

C.  MIGUEL ANGEL LUNA MARTINEZ 

DOMICILIO:  Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco de esta Ciudad.

  EN EL EXPEDIENTE 474/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESIÓN 
DE CAUSA PROMOVIDO POR CYNDY ESTEFANY 
COYOC CONDE  LA JUEZA  MIXTO CIVIL FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A OCHO DE AGOSTO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.                -

Visto: 1) El oficio SSB-PEN-CAMP-05-08-762/2024 
signado por el CP. Juan Gerardo Puerto Novelo, 
Responsable de la Zona Comercial Campeche, mediante 
el cual nos informan que no se encontró registro de algún 
domicilio en la base de datos de la zona a nombre de 
MIGUEL ANGEL LUNA MARTINEZ, en consecuencia, 
SE PROVEE:                -

1) Acumúlese a los presentes autos el oficio de cuenta, 
esto para que conste conforme a derecho, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Campeche.                                   
-

2) Dado que de autos se observa que no ha sido 
posible localizar algún nuevo domicilio donde pueda 
ser notificado el C. MIGUEL ANGEL LUNA MARTINEZ 
y para efecto de no vulnerar su derecho de audiencia, 
así como el de acceso a la Justicia en virtud que 
hasta la presente fecha no se le ha podido notificar las 
actuaciones del presente juicio al antes mencionado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a C. 
MIGUEL ANGEL LUNA MARTINEZ este acuerdo por 
medio de edictos, publicándose el mismo por tres veces 
en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días 
hábiles, contados desde la última publicación, para 
que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha tres de mayo del dos 
mil veinticuatro, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá lo que su derecho corresponda, asimismo para 

que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
tres de mayo del dos mil veinticuatro, mismo que a la 
letra dice:                             -

JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A TRES DE MAYO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO.     -

VISTO: Se tiene por recibido el escrito inicial y 
documentación adjunta de referencia de la C. CINDY 
ESTEFANY COYOC CONDE, con domicilio para oír 
y recibir toda clase de notificaciones en el Bufete 
Jurídico Universitario de la Facultad de Derecho “DR. 
Alberto Trueba Urbina”  de la Universidad Autónoma de 
Campeche, Campus uno, ubicado entre cruzamientos 
de las Avenidas Universidad y Agustín Melgar, s/n, Col. 
Buenavista, con correo electrónico bufetejuridicouacam@
gmail.com, nombrando como asesor técnico al licenciado 
GREGORIO ELEAZAR DIAZ REJON, con cedula 
profesional 12703812 y RFC. DIRG9603113L7 y el BR. 
CRISTIAN ALEJANDRO DIAZ AY; mismo que acredita 
estar realizando su servicio social, solicitando se tenga 
reconocida personalidad como representante común, 
solicitando el Divorcio sin Expresión de Causa, que aun 
la une con el C. MIGUEL ANGEL LUNA MARTINEZ, 
quien puede ser notificado en el domicilio ubicado en la 
calle Arcos, Fraccionamiento Paseos de Campeche # 25, 
C.P. 24088, entre calle Almena  y calle Bucanero de esta 
Ciudad; fundándose en lo que dispone el artículo 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
en consecuencia, SE PROVEE:                  

1) Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda.                        

2) Fórmese expediente original y márquese con el 
número 474/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.                                                     -

3) Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír y 
recibir notificaciones de conformidad con el ordinal 96 del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado y 38 del 
Código Civil del Estado.                                       -

Asimismo, se admite el correo electrónico antes 

mailto:bufetejuridicouacam@gmail.com
mailto:bufetejuridicouacam@gmail.com
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derecho autónomo y resultaría inconstitucional pretender 
el consentimiento del cónyuge para pronunciarse al 
respecto, provocando lo que el Divorcio sin expresión de 
causa evita.                                

10) En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuentan con los elementos probatorios 
suficientes para decretar lo concerniente a una pensión 
compensatoria provisional, y siendo la naturaleza y 
régimen jurídico de la pensión compensatoria y alimenticia 
diferentes, dado que la pensión alimenticia responde a un 
fundamento de necesidad siendo su esencia la pobreza 
económica y por el contrario la compensatoria está 
vinculada al concepto de perjuicio y su fundamento es 
el desequilibrio entre los cónyuges, por lo tanto, se trata 
de un mecanismo corrector de esa teórica desigualdad 
general entre los esposos como consecuencia de la 
Separación o Divorcio, el cual no tiene en ningún caso 
naturaleza alimenticia; tal como se advierte del siguiente 
criterio federal:                           

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPOR-CIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGA-CIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DES-
EQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte 
que, en el caso del matrimonio, la legislación civil o 
familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio eco-nómico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 

mencionado, para los efectos legales a los que haya 
lugar, sin embargo, las notificaciones se realizarán de 
acuerdo a lo estipulado en los artículos 96 al 111 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado. 

4) Se le reconoce la personalidad como asesora técnica 
de la parte actora al licenciado GREGORIO ELEZAR 
DIAZ REJON, de conformidad con el artículo 49 A y 49 B 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.                   

5) No se admite la personalidad del BR. CRISTIAN 
ALEJANDRO DIAZ AY, no, toda vez que no firma el 
escrito presentado, esto con fundamento en el artículo 
49-B del Código de Procedimientos Civiles en el Estado.                         

6) Ahora bien, con fundamento en los artículos 278 
fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y QUATER, 
298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 306 y 311 
todos del Código Civil en el Estado se admite a trámite la 
petición de divorcio sin Expresión de Causa.                                                    

7) Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a la C. CINDY ESTEFANY 
COYOC CONDE con el C. MIGUEL ANGEL LUNA 
MARTINEZ.                               -

8) Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. CINDY 
ESTEFANY COYOC CONDE y  MIGUEL ANGEL LUNA 
MARTINEZ, quedando capacitados para contraer 
nuevo matrimonio en cualquier momento; asimismo, 
ante lo manifestado por la promovente y toda vez que 
del acta de matrimonio adjunto a la solicitud se observa 
que el matrimonio de los divorciantes fue celebrado 
bajo el régimen de SOCIEDAD CONYUGAL acorde al 
numeral 210 del Código Civil vigente en el Estado, se 
declara disuelta la sociedad conyugal y en caso de que 
aparecieren bienes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en la vía y forma correspondiente, 
mediante juicio autónomo.                -

9) En atención a la garantía de audiencia, dese aviso al 
C. MIGUEL ANGEL LUNA MARTINEZ, que la notificación 
de la presente declarativa, no es para efectos de 
inconformarse con la solicitud o la disolución del vínculo 
matrimonial que lo unía con la C. CINDY ESTEFANY 
COYOC CONDE, en virtud que dicha disolución no está 
sujeta a su conformidad, pues decidir si una persona 
debe continuar casada o no, forma parte del derecho al 
libre desarrollo de la personalidad, pues es un aspecto 
que forma parte de la manera en que el individuo desea 
proyectarse y vivir su vida, por lo tanto representa un 
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que deberá realizarse en la Entidad Federativa donde 
se registró su Acta de Matrimonio, apercibido que de no 
hacerlo así se enviará el expediente al Archivo Judicial 
del Estado como asunto fenecido y la inscripción del 
divorcio quedará bajo su más estricta responsabilidad.  -

14).- Igualmente, en cumplimiento a lo ordenado mediante 
oficio número                                        3071/CJCAM/
SEJEC-P/22-2023, se requiere a CINDY ESTEFANY 
COYOC CONDE y a MIGUEL ANGEL LUNA MARTINEZ 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción lV, del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, manifiesten si 
en su caso, padecen alguna deficiencia física, mental, 
intelectual o sensorial a fin de que esta autoridad 
este en aptitud de tomar las medidas administrativas 
correspondientes, con la finalidad de que el derecho de 
acceso a la justicia sea ejercido bajo estándares óptimos 
de eficacia, tomando en consideración       

15).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a los ciudadanos:

CINDY ESTEFANY COYOC CONDE, a través de su 
asesor técnico el licenciado GREGORIO ELEAZAR 
DIAZ REJON, en el domicilio ubicado en el en el Bufete 
Jurídico Universitario de la Facultad de Derecho “DR. 
Alberto Trueba Urbina” de la Universidad Autónoma de 
Campeche, Campus uno, ubicado entre cruzamientos 
de las Avenidas Universidad y Agustín Melgar, s/n, Col. 
Buenavista.              -

Y al C. MIGUEL ANGEL LUNA MARTINEZ, en el domicilio 
ubicado en la calle Arcos, Fraccionamiento Paseos 
de Campeche # 25, C.P. 24088, entre calle Almena  y 
calle Bucanero de esta Ciudad; (haciendo entrega de la 
solicitud planteada y sus anexos).                                                   -

16).- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.         -

17).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 

derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988.- Instancia: Primera Sala. - 
Tipo de Tesis: Aislada. - Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación. - Libro 12, noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil. - Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.).- Página: 725.-

11).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a CINDY ESTEFANY COYOC CONDE y a MIGUEL 
ANGEL LUNA MARTINEZ, que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.     

12).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de CINDY ESTEFANY COYOC CONDE 
y a MIGUEL ANGEL LUNA MARTINEZ, es de tipo 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, 
sino se ha limitado a declarar la existencia de una 
situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente.                  

13).- Ahora bien, hágase del conocimiento a la Solicitante 
que a efecto de dar cumplimiento a lo que establece 
el ordinal 124 del Código Civil en el Estado, es decir, 
realizar la inscripción de divorcio de conformidad con el 
artículo 130, fracción IV del Código de Procedimientos 
en el  Estado de Campeche, deberá exhibir en el término 
de tres días hábiles el pago de derechos, mismo pago 
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encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.                         -

18).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada.                                          

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.                              

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.             

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI LA LICENCIADA 
ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, SECRETARIA 
DE ACUERDOS INTERINA QUE CERTIFICA Y DA FE.                                                

TRES VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS, A 
TRAVÉS DEL PERIÓDICO OFICIAL EN EL ESTADO.-

LICDA. ANNA LUISA CAN BALLOTE, ACTUARIO 
INTERINA DEL JUZGADO  MIXTO CIVIL-FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO- rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  479/23-2024/JMCF-I

FOLIO:  820

C. MARIA DE LOS SANTOS GÓMEZ COLORADO

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 

ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 479/23-2024/JMCF-I RELATIVO 
A LA SOLICITUD DE DIVORCIO SIN EXPRESION 
DE CAUSA SOLICITADO POR MANUEL ENRIQUE 
BAQUEIRO VERA, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR  
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE

 
JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE 
AGOSTO DEL DOS MIL VEINTICUATRO.

ACUERDO: Se tienen por recibidos los oficio 01OT/
DJDH/2442/2024 suscrito por el Lic. Juan Manuel 
Chavarría Soler, Director Juridico y Derechos Humanos 
de la Secretaría de Protección y Seguridad Ciudadana, el 
oficio DG/CAJ/ 0944/2024 suscrito por el Ing. Fernando 
Eduardo Quijano Palomo Encargado del Despacho de 
la Dirección General del SMAPAC, y el oficio  SEGOB/
DRPPyC/CAMP/3435/2024 suscrito por el Mtro. Luis 
Fernando Mex Ávila, Director del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio del Estado de Campeche, 
mismos mediante los cuales informan que después de 
una búsqueda en sus bases de datos no se encontró 
registro de algún domicilio de la C. MARÍA DE LOS 
SANTOS GÓMEZ COLORADO.

1) Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta, 
para que consten como correspondan a derecho, de 
conformidad con lo que dispone el numeral 72 fracción VI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

2) Dado que de autos se observa que ha sido posible 
localizar algún nuevo domicilio donde pueda ser 
notificada la C. MARÍA DE LOS SANTOS GOMEZ 
COLORADO, y para efecto de no vulnerar su derecho de 
audiencia, así como el de acceso a la Justicia en virtud 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio al antes mencionado, 
por ende, de conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a la 
C. MARIA DE LOS SANTOS GOMEZ COLORADO este 
acuerdo por medio de edictos, publicándose el mismo 
por tres veces en el lapso de quince días en el periódico 
oficial del Estado, para que dentro del término de treinta 
días hábiles, contados desde la última publicación, para 
que manifieste lo que a sus derechos corresponda, 
respecto al proveído de fecha SEIS DE MAYO de dos 
mil veinticuatro, de no realizar manifestación alguna se 
proveerá lo que su derecho corresponda, asimismo para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
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personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el proveído de fecha 
seis de mayo de dos mil veinticuatro, mismo que a la letra 
dice:-

“JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE MAYO DEL DOS 
MIL VEINTICUATRO.-

ACUERDO: Se tiene por presentado el escrito y  
documentación adjunta del C. MANUEL ENRIQUE 
BAQUEIRO VERA mediante el cual señala que 
promueve en la vía Ordinaria Juicio de Divorcio Sin 
Expresión de Causa, en contra de la C. MARIA DE 
LOS SANTOS GÓMEZ COLORADO misma solicitud, a 
través de la cual, de manera sustancial, se detallan los 
siguientes puntos: Designando como su asesor técnico al 
licenciado Ruperto Pérez Carvajal, con cédula profesional 
12732167 Y RFC PECR820327-FA6, con domicilio 
para oír y recibir notificaciones el ubicado sobre la calle 
catorce, sin número, entre calles siete y calle cinco, de 
la colonia Lázaro Cárdenas, CP. 24500, como referencia 
casa amarilla en esquina, con franjas blancas puerta de 
arco de cristal, número de teléfono 9812936951, y correo 
electrónico lic-perez-abog@outlook.es.-

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA que la une a la C. MARIA 
DE LOS SANTOS GÓMEZ COLORADO, señalando el 
domicilio ubicado sobre carretera del Golfo, número 180, 
Atasta, Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 
24326 en consecuencia, SE ACUERDA:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda

2).-Fórmese expediente original y márquese con el 
número 479/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), en 
base al acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.

3).- Se admite el domicilio señalado líneas arriba para oír 
y recibir notificaciones de conformidad con el ordinal 96 
del Código de Procedimientos Civiles en el Estado y   38 
del Código Civil del Estado.

4).- De igual forma, se admite la designación del 
licenciado en derecho RUPERTO PÉREZ CARVAJAL 
como asesor técnico del promovente para oír y recibir 
notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, de manera general 
llevar a cabo todos los actos procesales necesarios para 

la defensa de los intereses de la persona que la designa, 
lo anterior de conformidad con el numeral 49”A y B” del 
Código de Procedimientos Civiles en el Estado.

5).- En cuanto a la solicitud de MANUEL ENRIQUE 
BAQUEIRO VERA respecto a la disolución del vínculo 
matrimonial que lo une con MARÍA DE LOS SANTOS 
GÓMEZ COLORADO con fundamento en los artículos 
278 fracción IV, 281, 282 BIS, 288, 288 BIS, TER y 
QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 
306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se admite 
a trámite la petición de divorcio sin Expresión de Causa.

6).- Ahora bien, toda vez que el divorcio es solo el 
reconocimiento del Estado de una situación de hecho 
respecto de la desvinculación de los cónyuges, cuya 
voluntad de no permanecer unidos legalmente debe 
respetarse, lo cual propiciará un ambiente adecuado 
para su bienestar emocional, con la consecuente 
armonía entre los integrantes del núcleo familiar, en éste 
acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO 
MATRIMONIAL que une a los CC. MANUEL ENRIQUE 
BAQUEIRO VERA Y MARÍA DE LOS SANTOS GÓMEZ 
COLORADO.

a).- Como consecuencia del divorcio decretado, se 
declara la separación física y material de los CC. MANUEL 
ENRIQUE BAQUEIRO VERA Y MARÍA DE LOS 
SANTOS GÓMEZ COLORADO quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento.

b).- De igual forma, ya que ante lo manifestado por el 
promovente y toda vez que del acta de matrimonio 
adjunto a la solicitud se observa que el matrimonio de los 
divorciantes fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se declara la disolución de la sociedad 
conyugal, no se resuelve en cuanto a bienes en común, 
sin embargo en caso de alguna controversia se dejan a 
salvo sus derechos para que los hagan valer en la vía y 
forma legal que corresponda mediante Juicio autónomo.

7).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo su derecho para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis de 
la solicitud y de los documentos adjuntos, no se cuentan 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
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los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 
el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE DE 
LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como 
parte de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. 
Así, en condiciones normales, la pareja guarda una 
obligación recíproca de proporcionarse todos los medios 
y recursos necesarios para cubrir las necesidades de la 
vida en común y establecer las bases para la consecución 
de los fines del matrimonio. Sin embargo, una vez 
decretada la disolución del matrimonio esta obligación 
termina y podría, en un momento dado, dar lugar a una 
nueva que responde a presupuestos y fundamentos 
distintos, la cual doctrinariamente ha recibido el nombre 
de “pensión compensatoria”, aunque en la legislación de 
nuestro país se le refiera genéricamente como pensión 
alimenticia. En efecto, se advierte que a diferencia de 
la obligación de alimentos con motivo de una relación 
matrimonial o de concubinato, la pensión compensatoria 
encuentra su razón de ser en un deber tanto asistencial 
como resarcitorio derivado del desequilibrio económico 
que suele presentarse entre los cónyuges al momento 
de disolverse el vínculo matrimonial. En este sentido, 
esta Primera Sala considera que el presupuesto básico 
para que surja la obligación de pagar una pensión 
compensatoria consiste en que, derivado de las 
circunstancias particulares de cada caso concreto, la 
disolución del vínculo matrimonial coloque a uno de los 
cónyuges en una situación de desventaja económica 
que en última instancia incida en su capacidad para 
hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 

Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época .- Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725.-

Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio sin expresión de causa de fácil acceso y 
sencillez procesal.-

8).- Atendiendo a que el dictado y ejecución de las 
medidas provisionales se debe realizar con celeridad, 
pues deben dictarse desde el momento de la presentación 
de la demanda de divorcio, en caso de contar con los 
elementos necesarios, pudiendo modificarse cuando 
varíen las circunstancias sobre las que se apoyan; aunado 
a que se encuentra de por medio el interés superior de 
la adolescente de iniciales M.I.B.G entendido éste, como 
el catálogo de valores, principios, interpretaciones, 
acciones y procesos dirigidos a forjar un desarrollo 
humano integral y una vida digna, así como para generar 
las condiciones materiales que permitan a los niños vivir 
plenamente y alcanzar el máximo de bienestar personal, 
familiar y social posible; lo que implica que en todo 
momento las políticas, acciones y toma de decisiones 
vinculadas a esa etapa de la vida humana, se realicen 
de modo que, en primer término, se busque el beneficio 
directo del niño o niña a quien van dirigidos, por lo que 
su protección se ubica incluso por encima de la que debe 
darse a los derechos de los adultos; con fundamento en 
el ordinal 288 BIS y 298 reformados del Código Civil en el 
Estado, se procederá al dictado de medidas toda vez que 
esta resolución es de tipo declarativa por lo que en caso 
de inconformidad podrán hacerla valer en la vía y forma 
legal correspondiente, mediante un juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar los 
elementos probatorios que considere convenientes por lo 
que se determinan las siguientes:

•La adolescente de iniciales M.I.B.G, quedará bajo la 
guarda y custodia de su progenitora la C. MARÍA DE LOS 
SANTOS GÓMEZ COLORADO y bajo la patria potestad 
de ambos padres.-
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•En cuanto al concepto de pensión alimenticia de la 
adolescente de iniciales M.I.B.G., se fija el porcentaje del 
20% (VEINTE POR CIENTO) del total de sus percepciones 
económicas diarias y demás prestaciones de ley que 
devengan de C. MANUEL ENRIQUE BAQUEIRO VERA 
de forma semanal y/o quincenal, quien será representada 
por la C. MARÍA DE LOS SANTOS GÓMEZ COLORADO.

Hágase saber al antes mencionado que dicha pensión 
alimenticia señalada con anterioridad, que en caso de 
no obtener un ingreso fijo, actualmente no podrá ser 
inferior a la cantidad de  $746.79 (SON: SETECIENTOS 
CUARENTA Y SEIS PESOS 79/100) de manera quincenal 
para la adolescente antes mencionada, lo anterior en 
razón al salario mínimo vigente en la tabla de la comisión 
nacional de salarios mínimos (CONASAMI) mismo 
que tiene un valor de $248.93 (SON: DOSCIENTOS 
CUARENTA Y OCHO PESOS 93/100 M.N.) cantidad que 
tendrá un incremento automático mínimo equivalente al 
aumento porcentual del salario mínimo general diario 
vigente en la zona económica correspondiente al deudor, 
salvo que el deudor alimentario demuestre que sus 
ingresos no aumentaran en igual proporción.

Por lo que, para el debido cumplimiento de la pensión 
alimenticia fijada, de conformidad con el artículo 130 
fracción IV del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, hágase saber al C. MANUEL ENRIQUE 
BAQUEIRO VERA que al momento de su notificación, 
cuenta con el término de tres días siguientes contados 
a partir de la notificación del presente auto, para que 
empiece a realizar dichos depósitos, ante la Central de 
Consignaciones de este H. tribunal Superior de Justicia del 
Estado, en Casa de Justicia, por quincenas anticipadas, 
a percibiéndolo que en caso de no dar cumplimiento y 
de no acreditar o justificar el impedimento legal que 
tenga para cumplir con dicha determinación en el término 
concedido; queda expedito su derecho para asegurar los 
alimentos en términos del artículo 333 del Código Civil en 
el Estado, previo trámite legal correspondiente.

•En cuanto al régimen de visitas entre el C. MANUEL 
ENRIQUE BAQUEIRO VERA y la adolescente de 
iniciales M.I.B.G atendiendo al interés superior de la 
misma, serán de manera abierta, previo aviso de quien 
lo tenga a su custodia, siempre y cuando no se afecte 
las actividades escolares de la adolescente y MANUEL 
ENRIQUE BAQUEIRO VERA no se encuentren bajo 
influjos de alcohol o cualquier sustancia o droga de 
cualquier tipo; toda vez que el derecho de visita y 
convivencia, tiene por objeto lograr la protección, 
estabilidad personal y emocional de los menores de 
edad dándole afecto, calor humano, presencia personal, 
respaldo espiritual y respeto a su persona e intimidad, 
para disfrutar de momentos en común; asimismo, que el 
derecho de los padres a convivir con sus hijos es una 
función familiar, que responde a un derecho y/o deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos.

9).- Se hace del conocimiento a las partes que las 
medidas permanecerán subsistentes, salvo que no exista 
un pronunciamiento previo de alguna autoridad sobre el 
particular o hasta en tanto no sean modificadas, a través 
de la vía y forma correspondiente de suscitarse alguna 
controversia al respecto, debido a que las cuestiones 
familiares como son los alimentos, la disolución de la 
sociedad conyugal y lo relativo a la situación de los hijos; 
por su naturaleza, implican que ambas partes tengan 
derecho a alegar y ofrecer los medios probatorios que 
estimen convenientes al respecto, por lo cual se deja a 
salvo el derecho de los divorciantes para hacerlo valer 
en la vía y forma correspondiente, mediante un juicio 
autónomo.

10).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento 
a los CC. MANUEL ENRIQUE BAQUEIRO VERA Y 
MARÍA DE LOS SANTOS GÓMEZ COLORADO que de 
existir una solicitud de divorcio previa a la presente en 
términos de los artículos 1 y 17 Constitucionales debe 
cumplirse con el principio primero en tiempo, primero 
en derecho; por lo cual para efecto de no controvertir 
declarativa alguna, está en su caso será sobreseída.-

11).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de MANUEL ENRIQUE BAQUEIRO VERA Y 
MARÍA DE LOS SANTOS GÓMEZ COLORADO es una 
declarativa, por tanto no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que no se establecen obligaciones 
personales ni reales a cargo de ninguna de las partes, 
sino se ha limitado a declarar la existencia de una 
situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente.

12).- Ahora bien hágase del conocimiento a MANUEL 
ENRIQUE BAQUEIRO COLORADO que a efecto de dar 
cumplimiento a lo que establece el ordinal 124 del Código 
Civil en el Estado, es decir, realizar la inscripción de 
divorcio, deberán exhibir en el término de tres días hábiles 
el pago del derecho, mismo pago que deberá realizarse 
en el lugar de registro del matrimonio, apercibido que de 
no hacerlo así,  la inscripción del divorcio quedará bajo 
su más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido.-

13).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 
adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a:
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Derivado de lo anteriormente expuesto, y en cumplimiento 
al principio de economía procesal y prontitud en la 
impartición de Justicia, preceptuado en el artículo 1 y 
17 Constitucional, se requiere a MANUEL ENRIQUE 
BAQUEIRO VERA Y MARÍA DE LOS SANTOS GÓMEZ 
COLORADO para que dentro del término de tres días 
hábiles, se sirvan proporcionar su número de teléfono fijo 
o móvil, así como su correo electrónico vigente, ello, para 
los efectos legales a los que haya lugar.-

14).- De conformidad con el artículo 288 del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese 
a la Agente del Ministerio Público de la Adscripción y 
al Auxiliar Jurídico de la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes, toda vez que en el 
presente asunto se encuentran involucrados interés de 
una adolescente.

15).- Se le requiere a los JUSTICIABLES, para que 
dentro del término de tres días de conformidad con el 
numeral 130 fracción IV del Código Procesal Civil en 
el Estado, se sirvan informar de manera anticipada si 
padecen de alguna deficiencia física, mental, intelectual 
o sensorial, a fin de que el JUZGADO este en aptitud de 
tomar las medidas administrativas correspondientes, con 
la finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/22-2023, de la 
habilitación del espacio denominado, “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD” para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancias del Primer Distrito 
Judicial del Estado.

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. -

17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 

MANUEL ENRIQUE BAQUEIRO VERA, a través de su 
asesor técnico el licenciado Ruperto Pérez Carvajal en 
el domicilio ubicado en calle catorce sin número, entre 
calles siete y calle cinco, de la colonia Lázaro Cárdenas, 
CP. 24500, como referencia casa amarilla en esquina, 
con franjas blancas puerta de arco de cristal.

Ahora bien, toda vez que el domicilio de la C. MARÍA 
DE LOS SANTOS GOMEZ COLORADO, se encuentra 
fuera de la jurisdicción de esta autoridad, de conformidad 
con los numerales 81 bis, 84 y 105 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, gírese 
atento exhorto al Titular de la Central de Despachos, 
Exhortos y Requisitorias en Materia Civil y Familiar, 
Tramites de Pensiones Alimentarias del Segundo 
Distrito Judicial del Estado con sede en Ciudad del 
Carmen, Campeche, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado, comisione al actuario de su adscripción 
para que se sirva notificar la declarativa de divorcio a 
MARÍA DE LOS SANTOS GOMÉZ COLORADO, con 
domicilio ubicado sobre carretera del Golfo, número 180, 
Atasta, Ciudad del Carmen, Campeche, código postal 
24326; entregándole copias de la solicitud planteada y 
documentación adjunta.

Por lo anterior, se previene a la C. MARÍA DE LOS SANTOS 
GOMÉZ COLORADO, para que señale domicilio en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
para oir y recibir notificaciones, apercibido que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, aun las de 
carácter personal, se le harán a través de cédula que se 
fije en los Estrados de este juzgado, de conformidad con 
el articulo 96 y 97 del Código de Procedimientos Civiles 
en el Estado de Campeche.

Otorgándose al Juez Exhortado JURISDICCIÓN PLENA 
a efecto de que pueda acordar cualquier promoción de 
las partes, para la prosecución de dicho exhorto. Una vez 
que quede diligenciado el exhorto, tenga a bien devolverlo 
a su lugar de origen con las inserciones necesarias para 
tales efectos.

Se le concede a la autoridad exhortada un término de 20 
días hábiles para la diligenciación del presente Exhorto 
contados a partir de que sea acordado, de conformidad al 
artículo 81 bis fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado.

Acúsese de recibido a esta autoridad del presente 
exhorto. Asimismo se habilitan días y horas inhábiles para 
el éxito de la notificación del presente auto, conforme al 
numeral 54 del Código de Procedimientos Civiles en el 
Estado en vigor.

Sírvase el Secretario de Acuerdos Interino de este 
Juzgado a cumplimentar el citado exhorto, con las 
constancias necesarias para la diligenciación del mismo, 
de conformidad con el artículo 72 fracción XIX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.-
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JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A VEINTISIETE DE AGOSTO 
DE DOS MIL VEINTICUATRO.

ACUERDO: Con el estado que guardan los presentes 
autos SE PROVEE:

1).- Acumúlese a los presentes el escrito de cuenta, 
para que obren conforme correspondan, de conformidad 
con lo que dispone el numeral 72 fracción VI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

2).- Se tiene por recibido el escrito de la licenciada Mayra 
Yoselin Pérez Estrella, por medio del cual solicita se gire 
oficio recordatorio  a las diversas dependencias, a fin de 
que informen si cuenta con el domicilio de MARÍA DEL 
SAGRARIO GODINEZ TORREZ, de autos de advierte 
que todas la autoridades a quienes se le envió los 
oficios ya contestaron, pero ninguna de ellas cuenta con 
domicilio de la antes señalada, por tal motivo, se desecha 
su petición.

3).- Seguidamente, y para efecto de no vulnerar su derecho 
de audiencia, así como el de acceso a la Justicia y siendo 
que hasta la presente fecha no se le ha podido notificar 
las actuaciones del presente juicio al demandado, por 
ende, de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, notifíquese a MARÍA 
DEL SAGRARIO GODINEZ TORREZ, este acuerdo por 
medio de edictos, publicándose el mismo por tres veces 
en el lapso de quince días en el periódico oficial 
del Estado, para que dentro del término de treinta días 
hábiles, contados desde la última publicación, para que 
manifieste lo que a sus derechos corresponda, respecto al 
proveído de fecha once de junio de dos mil veinticuatro, 
en el entendido de no hacer manifestación alguna se 
proveerá lo que su derecho corresponda, asimismo para 
que dentro del mismo término señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche, en la inteligencia de no hacerlo 
así, las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le harán mediante cédula de notificación que 
se fijara por estrados de este juzgado, de conformidad 
con lo señalado en los artículos 96 y 97 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado; el presente proveído 
y de fecha  once de junio de dos mil veinticuatro, 
mismo que a la letra dice:

“...JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A ONCE DE JUNIO DEL 
DOS MIL VEINTICUATRO.-

VISTO: El escrito y documentación adjunta de RAMIRO 
MARIN CORTEZ, mediante el cual señala que promueve 
en la vía Ordinaria Civil Juicio de Divorcio Sin Expresión de 
Causa, en contra de MARÍA DEL SAGRARIO GODINEZ 
TORREZ; no omitiendo manifestar que desconoce el 
paradero actual de la demandada, por lo que solicita se le 
tenga por domicilio ignorado, misma solicitud a través de 

la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada.-

3) En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.-

4) Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- 
JUZGADO MIXTO CIVIL – FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA.

EXPEDIENTE  NÚMERO  635/23-2024/JMCF-I

FOLIO:  821

C.  MARÍA DEL SAGRARIO GODINEZ TORREZ

DOMICILIO: CALLE 10 CON ESQUINA MARIANO 
ESCOBEDO DEL BARRIO DE SAN FRANCISCO, DE 
ESTA CIUDAD CAPITAL. (PERIÒDICO OFICIAL DEL 
ESTADO)

EN EL EXPEDIENTE 635/23-2024/JMCF-I RELATIVO AL 
DIVORCIO INCAUSADO PROMOVIDO POR RAMIRO 
MARIN CORTEZ, LA JUEZ MIXTO CIVIL FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DICTÓ UN PROVEÍDO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:
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la cual, de manera sustancial, se detallan los siguientes 
puntos:

A) Señala domicilio particular ubicado en la calle Eugenio 
Echeverría Castellot  número 222 de la Localidad de 
Melchor Ocampo, Campeche, señalando como domicilio  
para oír y recibir notificaciones en el Instituto de Acceso 
a la Justicia del Estado, ubicada en la calle Niebla, 
número 2 entre Escarcha y Avenida Patricio Trueba del 
Fraccionamiento Fracciorama “2000”, C.P. 24090 de esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche.-

B) Designado como asesora técnica a la Licenciada 
MAYRA  YOSELIN  PÉREZ ESTRELLA  con cédula 
profesional 7715284, y R.F.C. PEEM880620C10, con el 
mismo domicilio para oír y recibir notificaciones señalado 
en el párrafo que antecede.-

Solicitando la disolución del Vínculo Matrimonial de 
Divorcio sin Expresión de Causa, por domicilio ignorado 
que lo une a MARÍA DEL SAGRARIO GODINEZ 
TORREZ, en consecuencia, SE ACUERDA:

1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito y 
documentación adjunta de cuenta, para que obre 
conforme a derecho corresponda con lo que dispone 
el numeral 72 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

2).- Fórmese expediente original y márquese con el 
número 635/23-2024/JMCF-I, e INGRÉSESE al Sistema 
de Gestión Electrónica de Expedientes (SIGELEX), 
derivado del acuerdo general conjunto número 27/PTSJ-
CJCAM/21-2022, de los Plenos del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la 
Judicatura Local.-

3).- Se admite como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el citado anteriormente de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 96 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.

4).- De igual forma, se admite la designación de la 
licenciada MAYRA  YOSELIN  PÉREZ ESTRELLA, 
como asesora técnica del solicitante para oír y recibir 
notificaciones, asistir a las audiencias y diligencias 
judiciales, imponerse de autos y, en general, llevar a cabo 
todos los actos procesales necesarios para la defensa de 
los intereses de la persona que la designa, lo anterior de 
conformidad con el numeral 49 ”A” y “B” del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado.-

5).- Toda vez que del escrito inicial se advierte que se 
desconoce el domicilio de MARÍA DEL SAGRARIO 
GODINEZ TORREZ, sin embargo a fin de no violentar 
derecho al libre desarrollo de la personalidad  de 
RAMIRO MARIN CORTEZ, esta autoridad ha reconocido 
que la decisión de un cónyuge de no permanecer 
casado, independientemente de las causas que tenga 
para ello, constituye una forma de auto determinarse, de 
proyectarse a través de la elección de un plan de vida y 
consecuentemente, una forma de ejercer el derecho al 
libre desarrollo de la personalidad ante eso el deseo de no 
seguir vinculado con el cónyuge, resulta preponderante la 
voluntad del individuo; así, el deseo de disolver el vínculo 

matrimonial no se supedita a la demostración de causal 
alguna y, de esta manera, se privilegia la voluntad de 
quien no desea seguir en matrimonio, lo que salvaguarda 
el derecho al libre desarrollo de la personalidad.

Sírvase lo anterior, con el siguiente criterio federal que a 
la letra dice:

DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN 
DE CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS. VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS).

La Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver la presente 
denuncia de contradicción de tesis, de Conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 107 fracción XI, de 
la Constitución Federal 226, fracción lI, de la Ley de 
Amparo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
dos de abril de dos mil trece; 21, fracción VIIl, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación; y por los 
puntos primero y tercero del Acuerdo General Plenario 
Número 5/2013, por tratarse de una contradicción 
suscitada entre criterios de Tribunales Colegiados de 
distintos circuitos, en un asunto de naturaleza civil, 
el cual es de la exclusiva competencia de esta Sala. 
Al sujetar a las personas para que puedan disolver el 
vínculo matrimonial de manera unilateral, esto es, sin 
el consentimiento de la contraparte, a la acreditación 
necesaria de las diversas causales previstas por el 
referido precepto legal, se atenta contra la dignidad 
humana, el derecho a la intimidad y el libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra su derecho a 
permanecer en el estado Civil en que se desee sin que 
el Estado lo impida. Por otro lado, en dicho precedente 
también se sostuvo que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, es la base para la consecución del 
proyecto de vida que tiene el ser humano para sí como 
ente autónomo, de tal manera que tal derecho implica 
ef reconocimiento del Estado sobre la facultad natural 
de toda persona a ser individualmente como quiere 
ser, sin coacción ni controles o impedimentos externos 
injustificados, con el fin de cumplir las metas y objetivos 
que se ha fijado, de tal manera que es la persona humana 
quien decide el sentido de su existencia, de acuerdo con 
sus valores, ideas, expectativas, gustos, etcétera y que, 
por supuesto, como todo derecho, no es absoluto, pues 
encuentra sus limites en los derechos de los demás y en 
el orden público. En este sentido, en el citado precedente 
también se estableció que el derecho al libre desarrollo 
de la personalidad comprende, entre otras cosas, la 
libertad de contraer matrimonio, la libertad de contraer 
matrimonio o no hacerlo; de procrear hijos y su número, 
así como en qué momento de la vida, o bien, la de decidir 
no tenerlos, pues todos estos aspectos son parte de la 
manera en que el individuo desea proyectarse y vivir su 
vida, lo que sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Asimismo, en dicho precedente se señaló que, aun 
cuando el derecho al libre desarrollo de la personalidad 
y a la dignidad no se enuncie en forma expresa en la 
Constitución, están implícitos en disposiciones de los 
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instrumentos internacionales suscritos por México y, en 
todo caso, deben entenderse derechos que derivan del 
reconocimiento al derecho a la dignidad humana, previsto 
en el articulo 1o. de la Constitución, pues sólo a través de 
su pleno respeto podría hablarse de un ser humano en 
toda su dignidad.

6).- En virtud de lo anterior y atendiendo a la solicitud 
de RAMIRO MARIN CORTEZ, respecto a la disolución 
del vínculo matrimonial que la une con MARÍA DEL 
SAGRARIO GODINEZ TORREZ, con fundamento en los 
artículos 278 fracción IV, 281,282 BIS, 288 BIS,TER Y 
QUATER, 298 fracciones I, V y VI, 300, 301, 304, 305, 
306 y 311 todos del Código Civil en el Estado se admite 
a trámite la petición de divorcio sin Expresión de Causa.

7).- Conforme a los argumentos expuestos, y toda vez 
que el divorcio es solo el reconocimiento del Estado 
de una situación  de hecho de la desvinculación de 
los cónyuges, cuya voluntad de no permanecer unidos 
legalmente debe respetarse, lo  cual propiciará un 
ambiente adecuado para su bienestar emocional, con 
la consecuente armonía entre los integrantes del núcleo 
familiar, en éste acto SE DECLARA LA DISOLUCIÓN 
DEL VINCULO MATRIMONIAL que une a RAMIRO 
MARIN CORTEZ Y MARÍA DEL SAGRARIO GODINEZ 
TORREZ .

a).- Luego entonces, como consecuencia del divorcio 
decretado se declara la separación física y material 
que une a RAMIRO MARIN CORTEZ Y MARÍA DEL 
SAGRARIO GODINEZ TORREZ, quedando capacitados 
para contraer nuevo matrimonio en cualquier momento, 
en términos del artículo 306 del Código Civil en el Estado.

b).-Toda vez que del acta de matrimonio se observa que 
el mismo fue celebrado bajo el régimen de SOCIEDAD 
CONYUGAL, se disuelve la sociedad conyugal y no 
se resuelve nada al respecto, sin embargo, en caso 
de alguna controversia se dejan a salvo sus derechos 
para que los hagan valen en la vía y forma legal que 
corresponda mediante Juicio autónomo. -

8).- En cuanto al derecho de alimentación compensatoria 
de los divorciantes, se dejan a salvo sus derechos para 
que los hagan valer en su caso en la vía oral y forma 
legal correspondiente, mediante juicio autónomo; en 
donde el sujeto afectado será parte y podrá aportar 
elementos probatorios que considere convenientes, toda 
vez que del análisis de la solicitud y de los documentos 
adjuntos, no se cuenten con los elementos probatorios 
que considere convenientes, toda vez que del análisis de 
la solicitud y de los documentos adjuntos, no se cuentan 
elementos probatorios suficientes para decretar lo 
concerniente a una pensión compensatoria provisional; 
en tal virtud, siendo la naturaleza y régimen jurídico de 
la pensión compensatoria y alimenticia diferentes, dado 
que la pensión alimenticia responde a un fundamento de 
necesidad siendo su esencia la pobreza económica y por 
el contrario la compensatoria está vinculada al concepto 
de perjuicio y su fundamento es el desequilibrio entre 
los cónyuges, por lo tanto, se trata de un mecanismo 
corrector de esa teórica desigualdad general entre los 
esposos como consecuencia de la separación o divorcio, 

el cual no tiene en ningún  caso naturaleza alimenticia; tal 
como se advierte del siguiente criterio federal:

“PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN 
DE PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA 
DISTINTA A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE 
SURGE DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, 
PUES EL PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU 
PROCEDENCIA CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE 
UN DESEQUILIBRIO ECONÓMICO. Esta Primera Sala 
advierte que, en el caso del matrimonio, la legislación civil 
o familiar en nuestro país establece una obligación de 
dar alimentos como parte de los deberes de solidaridad 
y asistencia mutuos. Así, en condiciones normales, la 
pareja guarda una obligación recíproca de proporcionarse 
todos los medios y recursos necesarios para cubrir las 
necesidades de la vida en común y establecer las bases 
para la consecución de los fines del matrimonio. Sin 
embargo, una vez decretada la disolución del matrimonio 
esta obligación termina y podría, en un momento dado, 
dar lugar a una nueva que responde a presupuestos 
y fundamentos distintos, la cual doctrinariamente 
ha recibido el nombre de “pensión compensatoria”, 
aunque en la legislación de nuestro país se le refiera 
genéricamente como pensión alimenticia. En efecto, se 
advierte que a diferencia de la obligación de alimentos 
con motivo de una relación matrimonial o de concubinato, 
la pensión compensatoria encuentra su razón de ser en 
un deber tanto asistencial como resarcitorio derivado 
del desequilibrio económico que suele presentarse 
entre los cónyuges al momento de disolverse el vínculo 
matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala considera 
que el presupuesto básico para que surja la obligación 
de pagar una pensión compensatoria consiste en que, 
derivado de las circunstancias particulares de cada caso 
concreto, la disolución del vínculo matrimonial coloque 
a uno de los cónyuges en una situación de desventaja 
económica que en última instancia incida en su capacidad 
para hacerse de los medios suficientes para sufragar sus 
necesidades y, consecuentemente, le impida el acceso a 
un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos concluir 
que la imposición de una pensión compensatoria en 
estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para su 
subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 22 de 
octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo 
Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García Villegas 
y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz, quien reservó su derecho para formular 
voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Javier Mijangos y González. Época: Décima 
Época. - Registro: 2007988 .- Instancia: Primera Sala .- 
Tipo de Tesis: Aislada .- Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación .- Libro 12, Noviembre de 2014, 
Tomo I.- Materia(s): Civil.- Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 
(10a.) .- Página: 725.
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Dicha determinación no vulnera el derecho fundamental 
de acceso a la justicia previsto en el artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
ni los principios de unidad, concentración, celeridad 
y economía procesal, pues, sostener una postura 
contraria, propiciaría una litis ajena a la pretensión 
principal de obtener el divorcio sin justificación de causa, 
que conllevaría su postergación hasta en tanto se 
dilucidaran otros aspectos ajenos, sujetos a controversia 
y demostración por las partes, lo que restringiría 
injustificadamente el derecho al libre desarrollo de la 
personalidad, salvaguardado dentro del procedimiento 
de divorcio.-

9).- En virtud de lo anterior se hace del conocimiento a 
RAMIRO MARIN CORTEZ Y  MARÍA DEL SAGRARIO 
GODINEZ TORREZ que de existir una solicitud de 
divorcio previa a la presente en términos de los artículos 
1 y 17 Constitucionales debe cumplirse con el principio 
primero en tiempo, primero en derecho; por lo cual para 
efecto de no controvertir declarativa alguna, está en su 
caso será sobreseída.-

10).- Resulta conveniente aclarar que esta resolución 
en la que se está decretando la disolución del vínculo 
matrimonial de RAMIRO MARIN CORTES Y MARÍA DEL 
SAGRARIO GODINEZ TORREZ, no requiere que cause 
ejecutoria de manera expresa, ya que no se establecen 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se ha limitado a declarar la existencia de 
una situación jurídica, por lo que en caso de inconformidad 
de alguna de las partes, tienen expedido su derecho 
para aportar los elementos probatorios que considere 
convenientes, en la vía y forma correspondiente.-

11).- Ahora bien, hágase del conocimiento a  RAMIRO 
MARIN CORTES, que a efecto de dar cumplimiento 
a lo que establece el ordinal 124 del Código Civil en 
el Estado, es decir, realizar la inscripción de divorcio, 
deberá exhibir en el término de tres días hábiles el pago 
del derecho, miso pago que deberá realizarse en el 
lugar de registro del matrimonio, apercibida que de no 
hacerlo así, la inscripción de divorcio quedará bajo su 
más estricta responsabilidad y de no existir promoción 
alguna pendiente por acordar, se enviará el expediente al 
Archivo Judicial del Estado como asunto fenecido.

12).- En cuanto a  LUIS DAVID MARIN GODINEZ, hijo de 
RAMIRO MARIN  CORTEZ Y MARÍA DEL SAGRARIO 
GODINEZ TORREZ quien actualmente cuentan con 
la mayoría de edad legal, tal como constan con el acta 
de nacimiento expedida por el Registro Civil de esta 
Ciudad Capital, anexadas al presente escrito de solicitud, 
en consecuencia, no ha lugar a decretar medidas 
provisionales a las que alude el artículo 298 del Código 
Civil en el Estado. Se le dejan a salvo sus derechos para 
hacerlos valer en la vía y forma legal correspondiente.

13).- En atención a la garantía de audiencia, prevista 
en los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con el 
artículo 111 del Código de Procedimientos Civiles en 
el Estado, túrnese los autos al actuario diligenciador 

adscrito a la Central de Actuarios del H. Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, para que en auxilio de las labores 
del juzgado, se sirva notificar la presente declaración de 
divorcio a:

RAMIRO MARIN CORTEZ, a través de su asesora técnica 
la licenciada MAYRA  YOSELIN  PÉREZ ESTRELLA, en 
el domicilio ubicado en el Instituto de Acceso a la Justicia 
del Estado, ubicada en la calle Niebla, número 2 entre 
Escarcha y Avenida Patricio Trueba del Fraccionamiento 
Fracciorama “2000”, C.P. 24090 de esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche.

En cuanto a la notificación de MARÍA DEL SAGRARIO 
GODINEZ TORREZ atención al punto quinto de esta 
solicitud y en cumplimiento a lo ordenado por los 
artículos 106 y 107 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado; se ordena girar oficios a las siguientes 
instituciones:-

A.	 A LA DIRECCIÓN DEL REGISTRO PÚBLICO 
DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, 
UBICADO EN LA CALLE CASTELLOT, MANZANA 
K, LOTE 20, ÁREA AH KIM PECH, SECCIÓN 
FUNDADORES (CALLE UBICADA ENTRE INEGI Y LA 
TOYOTA) EN ESTA CIUDAD CAPITAL.

B.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA 
MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, UBICADO EN LA AV. 
HÉROE DE NACOZARI, NO. 98, COL. LAS LOMAS, C.P. 
24060.

C.	 AL VOCAL DEL REGISTRO FEDERAL 
ELECTORAL DE LA JUNTA LOCAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, CON SEDE EN 
CAMPECHE, CAMP. CON DOMICILIO EN: C. 51 ÁREA 
AH-KIM-PECH C.P., 24014, CAMPECHE, CAMP.

D.	 AL SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, CON DOMICILIO EN LA 
AVENIDA LÓPEZ PORTILLO POR PROLONGACIÓN 
DE LA AVENIDA LÁZARO CÁRDENAS, C.P. 24096 DE 
ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE.

E.	 AL DELEGADO DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL (IMSS), CON DOMICILIO EN 
AVENIDA FUNDADORES, CON ESQUINA DE LA 
AVENIDA LAVALLE URBINA SIN NÚMERO, DEL ÁREA 
AH- KIM- PECH.

F.	 AL DELEGADO ESTATAL DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD DE SERVICIOS SOCIALES PARA 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO 
(ISSSTE), CON DOMICILIO EN AV. RICARDO CASTILLO 
OLIVER, POR MARÍA LAVALLE URBINA, ÁREA AH-
KIM–PECH, SECTOR FUNDADORES, NÚMERO 28, DE 
LA COLONIA SAN FRANCISCO, DE ESTA CIUDAD. CP. 
24010.

G.	 AL SUPERINTENDENTE DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, UBICADO EN LA 
AVENIDA RESURGIMIENTO, NÚMERO SESENTA Y 
UNO, COLONIA MONTECRISTO, CÓDIGO POSTAL 
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24044, DE ESTA CIUDAD.

H.	 A LA DIRECCIÓN GENERAL DE TELÉFONOS 
DE MÉXICO, S.A.B DE C.V. UBICADO EN CALLE 8 
POR 51, 177 EX CINE DE LA CRUZ, CENTRO. CÓDIGO 
POSTAL 24000.-

A efecto que dentro del término de tres días de 
conformidad con el artículo 130 Fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles en el Estado en vigor, informen 
a esta autoridad si dentro de su padrón electoral y/o base 
de datos, cuentan con algún domicilio de MARÍA DEL 
SAGRARIO GODINEZ TORREZ, con lugar de nacimiento 
Campeche, Campeche, siendo el único dato con los que 
cuenta esta autoridad y siendo la información solicitada, 
necesaria para que el mismo pueda ser debidamente 
notificado de la solicitud de divorcio promovida por su 
cónyuge, en respeto a su garantía de audiencia previsto 
en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

Apercibiendo a dichas Instituciones que de no dar formal 
cumplimiento a lo solicitado en los términos requeridos, 
se les impondrá una multa consistente en CINCUENTA 
VALORES DIARIOS DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN (UMA) la cual asciende a la cantidad 
de $5,428.50 (Son: Cinco mil cuatrocientos veintiocho 
pesos (00/100 M.N.) toda vez que cada Unidad de Medida 
y Actualización tiene un valor de $108.57 (Son: Ciento 
ocho pesos 57/100 M.N.), lo anterior de conformidad con 
lo que dispone el artículo 81 fracción I del Código Adjetivo 
Civil del Estado.

14.- De conformidad con el artículo 288 del Código de 
Procedimientos Civiles en el Estado, notifíquese a la 
Agente del Ministerio Público de la Adscripción.

15).- Se requiere a los JUSTICIABLES, para que dentro 
del término de tres días de conformidad con el numeral 
130 fracción IV del Código Procesal Civil en el Estado, 
se sirvan informar de manera anticipada si padecen de 
alguna deficiencia física,mental, intelectual o sensorial, 
a fin de que el JUZGADO este en aptitud de tomar 
las medidas administrativas correspondientes, con la 
finalidad de que el derecho de acceso a la justicia sea 
ejercido bajo estándares óptimos de eficacia, tomando en 
consideración las necesidades particulares o concretas 
con las personas con discapacidad. De igual forma, ese 
le hace del conocimiento a los Justiciables en base al 
oficio número 3071/CJCAM/SEJEC-P/2-2023, de la 
habilitación del espacio denominado “ÁREA DE APOYO 
A PERSONAS CON DISCAPACIDAD “  para la atención 
y en su caso, recepción de escritos que las personas 
usuarias con discapacidad que pretendan presentar ante 
los Juzgados de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado.

16).- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 

los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”.

17).- Hágase saber a las partes que queda a su disposición 
la página del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado 
htpp://tribunalvirtual.poderjudicialcampeche.gob.mx para 
que, en el apartado de servicios, opción Tribunal Virtual; 
puedan revisar listas de estrados, cedulas de estrados, 
entre otros servicios que ofrece dicho Tribunal a través 
de la página señalada.-

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, ANTE MI EL LICENCIADO 
HORACIO  OSWALDO CUELLAR ROSADO, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE…”..

4).- En virtud de lo señalado en líneas anteriores, 
de conformidad con el artículo 106 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento oficio 
al Director del Periódico Oficial del Estado, con domicilio 
ubicado en Calle 10 con esquina Mariano Escobedo 
del Barrio de San Francisco, de esta ciudad capital, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo.

5).- Hágase entrega del oficio señalado en punto anterior 
por medio del actuario  Diligenciador de la Central de 
actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia del Estado.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA CANDELARIA BEATRIZ GALA 
PECH, JUEZA JUZGADO MIXTO CIVIL-FAMILIAR DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO HORACIO 
OSWALDO CUELLAR ROSADO, SECRETARIO DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
QUE SERÁN PUBLICADOS 3 VECES POR ESPACIO 
DE QUINCE  DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL EN EL 
ESTADO.-

LICDA. CLAUDIA GUADALUPE REYES FRANCO, 
ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO MIXTO CIVIL-
FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
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JUZGADO LABORAL  DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN.- Calle Libertad, sin número, 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari,Colonia Héroes 
de Nacozari, en la parte externa del Centro de 
Reinserción Social (CERESO),  en esta Ciudad.

Cédula de notificación y emplazamiento por el Periódico 
Oficial del Estado, a:

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA DEL 
GOLFO S.A. DE C.V.

CLAUDIA DEL SOCORRO MARTINEZ GOMEZ

EN EL EXPEDIENTE 50/22-2023/JL-II, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO EN MATERIA LABORAL, 
PROMOVIDO POR LA C. SHEILA AMAYRANI GOMEZ 
SARRICOLEA, EN CONTRA DE SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y LOGISTICA DEL GOLFO S.A. DE 
C.V. Y CLAUDIA DEL SOCORRO MARTINEZ GOMEZ. 
La secretaria Instructora Interina dicto un auto que a 
la letra dice.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, SEDE CARMEN. 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; A QUINCE 
DE JULIO DE DOS MIL VEINTICUATRO.  

ASUNTO: Se tienen por recibidos los oficios 14131/2024 
y 14132/2024, signados por el Secretario Proyectista del 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Campeche, 
con sede en Ciudad del Carmen; mediante los cuales 
informan que se admite a tramite la demanda de amparo 
indirecto, promovida por Luis Fernando Gutiérrez 
González, en su carácter de apoderado legal de la 
quejosa C. SHEILA AMAYRANI GÓMEZ SARRICOLEA, 
contra actos de esta Autoridad, solicitando se rinda 
INFORME JUSTIFICADO dentro del plazo de quince 
días, con apercibimiento de no rendir el informe solicitado 
en el plazo concedido, se impondrá una multa de cien 
Unidades de Medida y Actualización. Asimismo, informa 
que se señalan las DIEZ HORAS CON CATORCE 
DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTICUATRO, para la 
celebración de la audiencia constitucional.

Y con el estado que guardan los autos, de los que se 
desprende las razones actuariales realizadas por la 
notificadora interina adscrita a este Juzgado, de fechas 
veinticuatro y veintisiete de junio de dos mil veinticuatro, 
mediante el cual manifiesta los motivos por el cual le 
fue imposible notificar y emplazar a SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y LOGÍSTICA DEL GOLFO, S.A. 
DE C.V. y la C. CLAUDIA DEL SOCORRO MARTINEZ 
GÓMEZ. ─ En consecuencia, SE ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos los oficios 
de cuenta, para que obren conforme a derecho 

correspondan, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

SEGUNDO: Toda vez que, no se ha logrado emplazar 
del demandado SERVICIOS DE MANTENIMIENTO 
Y LOGÍSTICA DEL GOLFO, S.A. DE C.V. ni de la C. 
CLAUDIA DEL SOCORRO MARTINEZ GÓMEZ, y en 
vista que se han agotado los medios de investigación 
para localizar domicilio diverso donde emplazar a 
los susodichos; en consecuencia, se comisiona a la 
Notificadora Interina Adscrita a este Juzgado para que 
proceda a NOTIFICAR Y EMPLAZAR POR EDICTOS A:

SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y LOGÍSTICA DEL 
GOLFO, S.A. DE C.V.

CLAUDIA DEL SOCORRO MARTINEZ GÓMEZ,

Con los autos de fecha ocho de noviembre de dos mil 
veintidós, así como el presente proveído; mediante el 
Periódico Oficial del Estado y en el portal de Internet del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, mismas que se 
publicarán por dos veces, con un lapso de tres días entre 
uno y otro de conformidad con el numeral 712 de la Ley 
Federal del Trabajo.

Por lo que, se le hace saber a los susodichos demandados 
que deberán de presentarse ante este Juzgado Laboral 
del Poder Judicial del  Estado, sede Carmen, con 
domicilio ubicado en la Calle Libertad, sin número 
Fraccionamiento Héroes de Nacozari, Colonia Héroes de 
Nacozari, en la parte externa del Centro de Reinserción 
Social (CERESO), en Ciudad del Carmen, Campeche; 
dentro del término de QUINCE (15) DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del día siguiente de la publicación del 
presente proveído, apercibido que de no comparecer en 
el término concedido, tendrán por perdidos los derechos 
que pudieron ejercerse, sin perjuicio de que antes de la 
audiencia preliminar puedan ofrecer pruebas en contra 
para demostrar que el actor no era trabajador o patrón; 
que no existió el despido o que no son ciertos los hechos 
afirmados por la parte actora.

TERCERO: De conformidad con el artículo 117 de la 
Ley de Amparo, ríndase Informe Justificado, dentro del 
plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, bajo los términos 
solicitados por la autoridad federal, remitiendo para ello 
copia autorizada, legible y completa relativas al acto 
reclamado.

Así mismo, el Actuario Adscripto a este Juzgado 
procederá a rendirlo en los mismos términos.

Notifíquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la 
Licenciada Laura Yuridia Caballo Carrillo, Secretaria 
Instructora Interina del Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, Sede Ciudad del Carmen. 

Con esta fecha (15 de julio de 2024), hago entrega de 
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este expediente a la notificadora interina adscrita a este 
Juzgado, para su debida notificación. - Conste. ...”

Así mismo se ordena notificar el proveído de fecha 
ocho de noviembre de dos mil veintidós.

“… JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL DEL 
ESTADO, SEDE CARMEN, CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE A OCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 
VEINTIDÓS.

ASUNTO: Se tiene por presentado el escrito signado 
por la C. SHEILA AMAYRANI GÓMEZ SARRICOLEA, 
parte actora, por medio del cual promueve demanda 
laboral ejercitando la acción de INDEMNIZACIÓN 
CONSTITUCIONAL en contra de SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y LOGÍSTICA DEL GOLFO, S.A. 
DE C.V. y la C. CLAUDIA DEL SOCORRO MARTINEZ 
GÓMEZ; de quienes demanda el pago de indemnización 
constitucional y otras prestaciones derivadas del despido 
injustificado. Escrito mediante el cual ofrece las pruebas 
que pretende rendir en juicio. - En consecuencia, SE 
ACUERDA:

PRIMERO: Intégrese a los presentes autos el escrito de 
cuenta y anexos, para que obren conforme a derecho 
corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 72 fracción VI y XI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.

Conforme a lo dispuesto en las fracciones XX y XXXI 
del artículo 123 apartado A de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos en vigor, en relación 
con lo establecido en la fracción XI del numeral 523, 
así como en el ordinal 529, en el primer párrafo del 
artículo 604 y en el primer párrafo del numeral 698 de la 
Ley Federal del Trabajo en vigor; este Juzgado Laboral 
es competente por razón de materia y territorio, 
para conocer del presente juicio laboral, asimismo 
acumúlese a los autos el oficio número 567/CJCAM/
SEJEC-P/20-2021 mediante el cual se adjunta el acuerdo 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Local número 
08/CJCAM/20-2021, en el cual comunica la Creación, 
Denominación e Inicio de Funciones de los Juzgados 
Laborales del Poder Judicial del Estado de Campeche, 
así como su competencia, jurisdicción territorial, domicilio 
y demás medidas administrativas para la implementación 
de la Justicia Laboral, de la misma manera agréguese la 
circular número 228/CJCAM/SEJEC/21-2022, misma que 
en su punto número 1 y 2, los cuales hacen referencia 
que a partir del ocho de abril de dos mil veintidós, se 
reitera con base en el inciso D del punto “D. EN MATERIA 
DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN 
DE SERVICIOS”, del citado Acuerdo General conjunto 
número 27/PTSJ-CJCAM/21-2022, se evitará la creación 
de duplicados físicos de los expedientes, legajos, tocas, 
carpetas o cualquier otro, en los asuntos tramitados en 
las áreas jurisdiccionales y administrativas, motivo por 
el cual se ordena formar expediente original y registrarlo 

en el libro de gobierno correspondiente, así como en el 
sistema de gestión electrónica de expedientes, con el 
número: 50/22-2023/JL-II.

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 685 de la 
Ley Federal del Trabajo, las autoridades laborales tienen 
la obligación de verificar la correcta tramitación de los 
asuntos bajo su competencia, lo que de no hacerse 
actualizaría una violación procesal en detrimento de las 
pretensiones de los intervinientes, la que a su vez podría 
trascender en el resultado de la sentencia.

En ese sentido, del análisis efectuado al escrito de 
cuenta se advierte que la parte actora en el apartado de 
Pruebas, ofrece:

…

B.- DOCUMENTAL PUBLICA. - Consistente en el 
original de la constancia de semanas cotizadas 
en el IMSS, de fecha de emisión del reporte 
20/09/2022, …

C. DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en 
la impresión original del estado de cuenta del 
periodo 01/06/2021 al 30/06/2022 …

…

No obstante, de la revisión del anexo de la Constancia de 
semanas cotizadas en el IMSS, se advierte que la fecha 
de emisión del reporte es 29/09/2022, y, de los anexos 
de los estados de cuenta, se advierte que la única 
que no se corresponde con las otras pruebas es el de 
fecha 01/06/2021 al 30/06/2021, por lo que de acuerdo 
a lo contemplado en el artículo 685 de la Ley Federal 
de Trabajo y atendiendo al principio de realidad sobre 
los elementos formales que lo contradigan, y siendo un 
hecho notorio que estos últimos son las fechas correctas, 
tanto es así que los contenidos están plasmados en los 
susodichos anexos, siendo evidente que fue un error 
humano al momento de la transcripción, teniéndose 
como fecha correcta de la prueba marcada con la letra B, 
consistente en la constancia de semanas cotizadas en el 
IMSS es el de fecha 29/09/2022, y, de la prueba marcada 
con la letra C, consistente en la impresión del estado 
de cuenta es del periodo 01/06/2021 al 30/06/2021, 
mismas que se tienen por reproducida como si a la letra 
se insertase en el escrito inicial de demanda, lo anterior 
para efectos de no vulnerar el derecho de tutela judicial 
efectiva así como justicia pronta y expedita contemplado 
en los artículos 14, 17 y 20 Constitucional, en relación 
con los artículos 8 y 25 de la convención Americana 
sobre los Derechos Humanos.

TERCERO: Se reconoce la personalidad de los 
licenciados NÉSTOR CÁCERES LÓPEZ, ALEJANDRO 
SARRICOLEA GUTIÉRREZ, y YENI GUADALUPE 
ESPINOSA JIMÉNEZ, como apoderados legales de 
la parte actora, de conformidad con lo previsto en las 
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fracciones I y II del numeral 692 de la Ley Federal del 
Trabajo en vigor, con relación al original de Carta Poder 
anexa al escrito de demanda y la cédulas profesionales 
número 12156480 , 6674349, 7000612 y 7070136, 
expedidas por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública, no obstante, se hace 
constar que al realizar una búsqueda en la página de 
Registro Nacional de Profesiones, se advierte que se 
encuentran registradas las citadas cédulas profesionales, 
teniéndose así por demostrado ser Licenciados en 
Derecho.

En relación al LIC. DIEGO ALEJANDRO CAAMAL 
SOTO, señalado en su escrito inicial de demanda, 
únicamente se autoriza para oír notificaciones y 
recibir documentos, pero no podrá comparecer en las 
audiencias ni efectuar promoción alguna, por no reunir 
los requisitos señalados en el numeral 692 fracción II de 
ley antes citada.

CUARTO: Toda vez que la parte actora señala como 
domicilio el ubicado en 42-A, número 10, entre calles 
31 y 19, col. Tacubaya, de esta ciudad, es por lo que en 
términos del numeral 739 de la legislación laboral, se 
ordena sean practicadas las notificaciones personales en 
el mismo.

QUINTO: En atención a que la actora solicita la asignación 
de Buzón Electrónico, y para ello proporciona el correo 
electrónico nestorcacereslopez@hotmail.com, con la 
finalidad de hacer uso del Sistema de Gestión Laboral, 
por tanto, se le hace saber que éste será asignado como 
su nombre de usuario en el Sistema de Gestión Laboral, 
el cual algorítmicamente genera una contraseña que 
remite de forma directa a la dirección electrónica referida. 
En su calidad de usuario tiene la facultad de cambiar la 
contraseña, por lo que es su responsabilidad la custodia 
y secrecía de esta.

Es de mencionarse que a través de dicho sistema podrá 
consultar y acceder a este expediente en su versión 
electrónica; así mismo recibir las notificaciones que no 
están contempladas en el artículo 742 de la Ley Federal 
del Trabajo, esto de acuerdo a los artículos 739, en 
relación con el 873-A, ambos de la norma citada.

Se autoriza el número telefónico 938 180 2618, 
únicamente para comunicaciones no procesales.

SEXTO:  En consecuencia y en términos de los numerales 
870, 871, 872 y 873 de la Ley Federal del Trabajo, SE 
ADMITE LA DEMANDA promovida por la C. SHEILA 
AMAYRANI GÓMEZ SARRICOLEA, al haber cumplido 
con los requisitos legales para su debida tramitación ante 
este Juzgado Laboral.

En virtud de lo anterior, de conformidad con los artículos 
870, 871, 872 y 873 de la Ley en cita, se declara 
iniciado el Procedimiento Ordinario Laboral, promovido 
por el antes mencionado, ejercitando la acción de 

INDEMNIZACIÓN CONSTITUCIONAL, en contra de 
SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y LOGÍSTICA DEL 
GOLFO, S.A. DE C.V. y la C. CLAUDIA DEL SOCORRO 
MARTINEZ GOMEZ, y con fundamento en la fracción III, 
del apartado B, del ordinal 872, en relación con artículo 
871, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor; 
se recepcionan las pruebas ofrecidas por la parte 
actora, consistentes en:

A. DOCUMENTAL PUBLICA. – Consistente en el 
original de las Constancia de no Conciliación, con 
número de identificación CARM/AP/01475-2022, 
…

B. DOCUMENTAL PUBLICA. – Consistente en el 
original de la constancia de semanas cotizadas 
en el IMSS, de fecha de emisión del reporte 
29/09/2022, …

C. DOCUMENTAL PRIVADA. – Consistente en 
la impresión original del estado de cuenta del 
periodo 01/06/2021 al 30/06/2021 …

D. DOCUMENTAL PRIVADA. – Consistente en 
la impresión original del estado de cuenta del 
periodo 01/07/2021 al 31/07/2021 …

E. DOCUMENTAL PRIVADA. Consistente en 
la impresión original del estado de cuenta del 
periodo 01/06/2022 al 30/06/2022 …

F. CONFESIONAL. – La cual deberá estar a 
cargo de la persona moral SERVICIOS DE 
MANTENIMIENTO Y LOGISTICA DEL GOLFO, 
S.A. DE C.V., por conducto de su representante 
legal o apoderado legal con facultades suficientes 
para absolver posiciones…

G. CONFESIONAL. – La Cual deberá estar a 
cargo de la C. ANGEL BAILEY MUÑOZ, …

H. INSPECCIÓN. – La cual será sobre las LISTA DE 
RAYA O NOMINA DE PERSONAL, Y/O RECIBOS 
DE PAGOS SALARIOS Y/O CUALQUIER OTRA 
DENOMINACIÓN QUE TENGA, …

I. PRESUNCIONALES. – en sus dos formas, tanto 
legales como humanas, …

J. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. – …

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o 
desechadas, hasta en tanto se celebre la Audiencia 
Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 
873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos 
de la Ley referida.

SÉPTIMO: En cumplimiento a lo establecido en el 
inciso B) del ordinal 871, así como en el primer párrafo 
del numeral 873-A, ambos de la Ley de la materia, se 
ordena emplazar a los demandados:
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1. SERVICIOS DE MANTENIMIENTO Y 
LOGÍSTICA DEL GOLFO, S.A. DE C.V.; y;

2. CLAUDIA DEL SOCORRO MARTÍNEZ 
GÓMEZ

Quienes pueden ser notificados y emplazados a juicio, 
en calle 50-B, No. 15, col. Burocratas, entre calles 33 
y 33-A, C.P. 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, 
a quienes deberán correrse traslado con la copia del 
escrito de demanda, sus anexos, y el presente acuerdo 
debidamente cotejada.

En ese orden de ideas, se exhorta a las partes 
demandadas para que, dentro del plazo de 15 días hábiles 
contados a partir del día siguiente al emplazamiento, den 
contestación a la demanda interpuesta en su contra, 
ofrezcan las pruebas que consideren, o bien planteen 
la reconvención, de lo contrario se les previene que se 
tendrán por admitidas las peticiones de la parte actora, 
así como por perdido su derecho a ofrecer pruebas y en 
su caso a formular reconvención.

En atención al tercer párrafo del artículo 873-A de la Ley 
Federal del Trabajo, se  le previene a las demandadas 
que, en caso de no objetar las pruebas ofrecidas por 
la parte actora, al momento de dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra, se tendrá por perdido 
su derecho de objetar las pruebas de su contra parte y si  
no dan contestación a la demanda o la formula fuera del 
plazo concedido para hacerlo, se tendrán por admitidas 
las peticiones del actor, sin perjuicio de que hasta antes 
de la audiencia  preliminar  pueda  ofrecer  pruebas  en  
contrario  para demostrar que el actor no era trabajador o 
patrón, que no existió el despido o que no son ciertos los 
hechos afirmados por la parte actora.

De igual forma, con fundamento en la segunda parte 
del párrafo primero del artículo 873-A, en relación con el 
primer párrafo del numeral 739, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor; se apercibe a los demandados para 
que, al presentar su escrito de contestación de demanda, 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones, en esta 
Ciudad, de lo contrario las subsecuentes notificaciones 
personales se les harán por medio de boletín o estrados, 
según proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en 
vigor.

Asimismo se les requiere a dichos demandados, que al 
momento de dar contestación a la demanda instaurada 
en su contra, proporcione correo electrónico, para que 
se le asigne su buzón en el Sistema de Gestión Laboral, 
en el entendido que de no hacerlo, las subsecuentes 
notificaciones que no están contempladas en el artículo 
742, se le realizarán por los estrados electrónicos del 
Poder Judicial del Estado de Campeche, misma que 
podrá consultar a través de la página oficial del Poder 
Judicial del Estado de Campeche, en el siguiente link: 
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html

OCTAVO: Se le hace de su conocimiento a las partes que 
de existir un juicio anterior promovido por el actor contra 
el mismo patrón, deberán informarlo a esta autoridad, de 
conformidad con lo establecido con la fracción VII, del 
inciso A, del artículo 872, de la ley de la materia.

NOVENO: De conformidad a lo dispuesto en el artículo 
717 y 718 de la Ley Federal en comento, en atención a 
la carga de trabajo existente en este juzgado, y con el 
fin de no violentar los derechos procesales de las partes 
intervinientes en este asunto, se habilita al notificador 
judicial interino adscrito a este juzgado, días y horas 
inhábiles para que practiquen las diligencias cuando haya 
causa justificada, así como las diligencias que hayan de 
practicarse del presente acuerdo.

DÉCIMO: En cumplimiento con lo que establecen 
los numerales 16, párrafos primero y segundo, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 44, 113, 
fracción VI, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
por lo que para permitir el acceso o conceder esa 
información a diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
además de que se debe obtener el consentimiento 
expreso de los titulares de estos datos, de lo contrario la 
información se considera reservada, ello sin perjuicio de 
que lo determine el Comité de Transparencia.

Para mayor información usted puede acceder al aviso 
de privacidad integral a través de la página del Poder 
Judicial del Estado de Campeche o de la siguiente 
dirección-electrónica:

h t t p : / / w w w. p o d e r j u d i c i a l c a m p e c h e . g o b . m x /
transparenciaindex.html

Notifíquese Personalmente y Cúmplase. Así lo provee 
y firma, la Licenciada Laura Yuridia Caballero Carrillo, 
secretaria instructora interina del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, sede Ciudad del Carmen. - - - -

Con esta fecha (08 de noviembre de 2022), hago 
entrega de este expediente a la notificadora interina 
adscrita a este Juzgado, para su debida notificación. 
Conste.-- ...”

LO QUE NOTIFICO A USTED, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 712  DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, A TRAVÉS DE CEDULA DE NOTIFICACIÓN,  
POR MEDIO DEL PERIÓDICO  OFICIAL DEL ESTADO, 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR  DOS 

mailto:juzgadolaboralpechlara@gmail.com
http://poderjudicialcampeche.gob.mx/cedulas.html 
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.html 
http://www.poderjudicialcampeche.gob.mx/transparenciaindex.html 
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VECES, CON UN LAPSO DE TRES DÍAS ENTRE UNO 
Y OTRO EN EL CITADO PERIÓDICO.  

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 21 de 
agosto de 2024, Notificador Interino del Juzgado Laboral 
del Poder Judicial, Sede Carmen Licda. Yulissa Nava 
Gutiérrez. Rúbrica

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Mireya del Socorro Pech Flores.

En el expediente número 242/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por el 
ciudadano Ernesto García Vázquez en contra de la 
Universidad Autónoma de Campeche; con fecha 03 de 
mayo de 2024, se dictó un acuerdo en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida Mireya 
del Socorro Pech Flores comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 03 de mayo de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:50 horas, 
del día 03 de mayo de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

Fallecida 

Jacqueline Pali Aznar.

En el expediente número 332/23-2024/JL-I, relativo al 
Juicio Especial Laboral, consistente en la Solicitud 
de Declaración de Beneficiarios, promovido por las 
ciudadanas Dalia de la Cruz Aznar Can y Candelaria 
de la Cruz Pali Aznar en contra de la Universidad 
Autónoma de Campeche; con fecha 02 de julio de 2024, 

se dictó un acuerdo en el que se ordenó la publicación 
del presente aviso, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente de la Trabajadora Fallecida 
Jacqueline Pali Aznar comparezcan a ejercitar sus 
derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, con residencia en San Francisco de Campeche, 
dentro del plazo legal de 30 días naturales, los cuales 
empezarán a contarse desde el momento de la fijación 
de la presente convocatoria.

El Secretario Instructor Interino del Juzgado Laboral del 
Poder Judicial del Estado, con sede en la ciudad Capital 
de San Francisco de Campeche, Campeche, hace 
constar, que este aviso se expidió el día 02 de julio de 
2024, firmando el mismo, la Jueza del Juzgado ante el 
suscrito Secretario.

Se extiende la presente certificación a las 13:45 horas, 
del día 02 de julio de 2024. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Lic. Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de Instrucción 
Interino del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE: 243/23-2024/3CID-ED-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia dentro de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
de quien en vida respondiera al nombre de JOAQUÍN 
JESÚS CERVANTES CASTILLO quien fuera originario 
del estado de Yucatán y vecino de esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, Campeche; para que dentro 
del término de treinta días, comparezcan a este Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado  con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, a deducirlo a partir 
de la última publicación de este edicto, de conformidad 
con el artículo 1119 del  Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, en vigor.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 09 de 
agosto de 2024.- C. Elías Joaquín Cervantes Camargo, 
Albacea Provisional.- Licenciado en Derecho Carlos 
Antonio Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar 
Civil de Primera Instancia  del Primer  Distrito Judicial del 
Estado.-  Licda. Elizabeth de Atocha Góngora,  Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
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del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE: 243/23-2024/3CID-ED-I

Convóquese a los que se consideren acreedores dentro 
de la SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de quien en vida 
respondiera al nombre de JOAQUÍN JESÚS CERVANTES 
CASTILLO quien fuera originado del estado de Yucatán y 
vecindo de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Auxiliar Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, con domicilio en avenida Patricio 
Trueba de Regil número 236, colonia San Rafael, código 
postal 24090, de esta ciudad capital, para hacer sus 
reclamaciones por escrito de conformidad con el artículo 
1181 del  Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
en vigor..

San Francisco de Campeche, Campeche, a 09 de agosto 
de 2024.- C. Elías Joaquín Cervantes Camargo , Albacea 
Provisional.- Licenciado en Derecho Carlos Antonio 
Marquez Sandoval, Juez del Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer  Distrito Judicial del Estado.-  
Licda.   Elizabeth de Atocha Góngora,  Secretaria de 
Acuerdos.- Rúbricas

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

EXPEDIENTE:  244/23-2024/2CID-ED

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de ANA BERTHA REYES, quien fuera originaria 
y vecina de San Francisco de Campeche, Campeche; 
a quienes se les hace saber que tienen el término de 
sesenta días para ocurrir ante el Juzgado Auxiliar Civil de 
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial Del Estado, 
para hacer sus reclamaciones. 

San Francisco de Campeche, Campeche, a 29 de Agosto  
del año 2024.- KAREN ROSALÍA CASTILLO CÁMARA. 
ALBACEA PROVISIONAL- Rúbrica

CONVOCATORIA 63/23-2024/1C-II.

EXPEDIENTE NUMERO 146/23-2024/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DE PEDRO GUZMAN 
MONTEJO, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE ESTE H. 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO A PARTIR DE 
LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 07 DE JUNIO DEL 
2024.

JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL. LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- SECRETARIO DE 
ACUERDOS, LIC. ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- 
RÚBRICAS

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos, LIC. 
ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 
treinta y tres fracciones I y II; y 34 treinta y cuatro de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se convoca a todos los que se consideren con derecho 
a la herencia de la extinta señora MARÍA YOLANDA 
ILDA SÁNCHEZ SÁNCHEZ, quien falleciera en Ciudad 
del Carmen, Campeche, para que en el término de 30 
treinta días después de la última publicación de este 
Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita a 
todos los Acreedores para que dentro de dicho término 
comparezcan presentando los documentos en que 
funden sus derechos. El procedimiento Sucesorio 
Intestamentario se radicó en la Notaría Pública Número 
7 siete de este Segundo Distrito Judicial del Estado, a 
mi cargo, ubicada en la Calle 33-A, número 43 cuarenta 
y tres entre la calle 68 y la avenida Periferica Norte, 
de la Colonia Camaroneros código postal 24169 de 
esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, Estado de 
Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche 22 veintidós de julio de 
2024 dos mil veinticuatro.- LA NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO SIETE, LICENCIADA ESTELA RENÉ 
VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- CED.
PROF.NO.402968.- Rúbrica

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 
33 treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se convoca a todos los que se consideren 
con derecho a la herencia de la extinta señora PETRA 
SALGADO RAMIREZ, para que en el término de 30 
treinta días después de la última publicación de este 
Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita a 
todos los acreedores para que dentro de dicho término 
comparezcan presentando los documentos en que funden 
sus derechos. El procedimiento sucesorio intestamentario 
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se radicó en la Notaría Pública número 7 siete de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada 
en la Calle 33-A, número 43 cuarenta y tres entre la calle 
68 sesenta y ocho y la avenida Periférica Norte, de la 
colonia Camaroneros, código postal 24169 veinticuatro 
mil ciento sesenta y nueve de esta Ciudad del Carmen, 
Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Ciudad del Carmen, Campeche a 26 de julio de 2024.- 
LA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 treinta y dos, 33 
treinta y tres fracciones I y II; y 34 (treinta y cuatro) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se convoca a todos los que se consideren con derecho 
a la herencia de la extinta señora MARÍA ADRIANA 
HERRADA HUIDOBRO, para que en el término de 30 
treinta días después de la última publicación de este 
Edicto, comparezcan a deducirlo. Igualmente se cita a 
todos los acreedores para que dentro de dicho término 
comparezcan presentando los documentos en que funden 
sus derechos. El procedimiento sucesorio intestamentario 
se radicó en la Notaría Pública número 7 siete de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, a mi cargo, ubicada 
en la Calle 33-A, número 43  cuarenta y tres entre la calle 
68 sesenta y ocho y la avenida Periférica Norte, de la 
Colonia Camaroneros código postal 24169 veinticuatro 
mil ciento sesenta y  nueve de esta Ciudad del Carmen, 
Municipio Carmen, Estado de Campeche.

Ciudad del Carmen, Campeche 29 de julio de 2024.- LA 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO SIETE, LIC. ESTELA 
RENÉ VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-827.- 
CED.PROF.NO.402968.- Rúbrica-

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Seis mil 
trescientos treinta y cuatro  de fecha veintitrés de Julio del 
dos mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo, se inició 
el procedimiento sucesorio Intestamentario de quien en 
vida respondiera al nombre de EUGENIA ISABEL CHI 
MASS, quien falleció el día veintinueve de Marzo del 
dos mil veinticuatro, en esta ciudad, siendo denunciado 
por la señora AMALIA CANDELARIA CHI MASS, por 
lo que se cita a quienes se consideren herederos y 
acreedores, para que ejerciten sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este edicto, y comparezcan ante esta notaria a mi cargo 
a deducir sus derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 1 de AGOSTO del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 

TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- Rúbrica.

E   D   I   C   T   O

SE CONVOCA A LOS HEREDEROS, ACREDORES 
O DEUDORES DE LA C. CONCEPCION DIAZ MAY, 
OCURRAN ANTE MI A DEDUCIR SUS DERECHOS. 
EL PRESENTE EDICTO SE PUBLICARA TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ, TRAYENDO LOS DOCUMENTOS 
JUSTIFICATIVOS CORRESPONDIENTES EN LA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO VEINTINUEVE A 
MI CARGO EN LA CALLE 10 NUMERO 381 SAN 
ROMAN DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP A 23 
DE JULIO DEL 2024.- M. R.L. MARIA FERNANDA 
ROSADO VILA. ROVF721003MCCSLR06. CED. PROF. 
2314821. R.F.C. ROVF721003MCCSLR06- Rúbrica.

E D I C T O

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 32, 33 
y 34 de la ley del notariado, vigente en el estado, hago 
constar que mediante Escritura pública número Seis mil 
cuatrocientos ochenta y cinco de fecha veintisiete de 
Agosto del dos mil veinticuatro, en el protocolo a mi cargo, 
se inició el procedimiento sucesorio Intestamentario de 
quien en vida respondiera al nombre de JORGE RAUL UC 
ESQUIVEL, quien falleció el día diez de Julio del dos mil 
veinticuatro, en esta ciudad, siendo denunciado por la 
señora ZOILA ANDREA QUIJANO EUAN, por lo que se cita 
a quienes se consideren herederos y acreedores, para 
que ejerciten sus derechos dentro del término de treinta 
días a partir de la última publicación de este edicto, y 
comparezcan ante esta notaria a mi cargo a deducir sus 
derechos. 

San Francisco de Campeche, Cam; a 30 de AGOSTO del 
2024.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de la señora LOURDES 
LOPEZ ZACARIAS,  quien falleciera el día diez de marzo 
del año dos mil veintitrés,  denuncia que hace su hija la 
ciudadana  ALEJANDRA CARBALLO LOPEZ.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  30 de Agosto de 
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2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de los señores FRANCISCO 
COOL CANUL, también conocido como FRANCISCO 
COL y/o SIXTO COL y MARIA DEL CARMEN KU 
EK,  quienes fallecieran el primero mencionado: el día 
veinticinco de septiembre del año dos mil trece y la 
segunda mencionada: el día once de diciembre del 
año dos mil cinco,  denuncia que hacen  sus nietas las 
ciudadanas GUADALUPE CONCEPCION COOL CHUC, 
VILMA COOL CHUC, LEYDI MARLENE COOL CHUC, 
MIRIAN DEL SOCORRO COOL CHUC y LETICIA 
ARACELI COOL CHUC.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Herederos y  Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  30 de Agosto de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Testamentaria del ciudadano VICTORIANO 
YAM MAY, quien falleciera el día cinco de mayo del año 
de dos mil dieciocho,  denuncia que hacen su esposa la 
ciudadana MARIA LUISA CAMACHO FLORES y su hijo 
el ciudadano RICARDO YAM CAMACHO.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  30  de Agosto de 
2024.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- Rúbrica.

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL 
NOMBRE DE CARMEN EDITH CHAY ZETINA;  QUIEN 
FALLECIERA EL DÍA PRIMERO DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN EL ESTADO DE CAMPECHE, PARA 
QUE ACUDAN A DEDUCIRLO A LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA 
EN LA CALLE 10 NUMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADO EL ÚLTIMO 
EDICTO, LOS CUALES SE HARÁN EN PERIODOS DE 
10 DÍAS HÁBILES POR TRES VECES, CONFORME 
A LO DISPUESTO EN EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL 
ARTÍCULO 33 DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL 
ESTADO DE CAMPECHE.- CONSTE.

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC. R.F.C. AAIC-
480320-LE5. CED. PROF. 382974.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ELISEO DÌAZ 
VÀZQUEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 12 de agosto del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ISMAEL 
LANDERO PINTO O ISMAEL LANDEROS PINTO, quien 
fuera vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 10 de agosto del 2024.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica. 

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche vigente, manifiesto: Que en la 
Notaria Pública número 17 de este Primer Distrito Judicial 
del Estado de la que soy titular, se inicio el procedimiento 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la C. MARIA DEL 
CARMEN GARCIA CORREA, quien fallecio en ésta 
ciudad, el dia 25 de Mayo del año 2015, por lo que se 
convoca a los que se consideren herederos y acreedores  
de la sucesión, a deducir sus derechos ante la Notaria a 
mi cargo, ubicada en la Calle 18 número 57 entre 47 y 49, 
Colonia Santa Ana de esta Ciudad, dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto, 
misma que se efectuará por tres veces de diez en diez 
días hábiles, presentando los documentos donde funden 
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y motiven sus derechos.

La Notaria Pública No. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano. OEQA-4602144X2. Rúbrica.

EDICTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos treinta y dos, treinta y tres y 
treinta y cuatro de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche vigente, manifiesto: Que se comunica 
a los que se consideren herederos y acreedores de la 
sucesion Intestamentaria del extinto JOSE ANATALIO 
MAY TREJO tambien conocido como JOSE MAY 
TREJO, quien falleció el día veintidós de mayo del año 
dos mil dieciocho, para que comparezcan ante la Notaria 
Publica No. 17, ubicada en la Calle 18 número 57 entre 
47 y 49, Colonia Santa Ana de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos, dentro del termino de treinta días, siguientes 
a la última publicación de este Edicto, misma que se 
efectuará por tres veces, uno cada diez dias.

La Notaria PúblicaNo. 17.- Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano. OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

E D I C T O

Con fundamento en lo que dispone el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, 
en vigor, se convoca a todas las personas que tengan 
la calidad de acreedores de la señora MARIA TERESA 
RODRIGUEZ NOVELO, quien fuera vecina de esta 
ciudad, para que comparezcan ante la Notaría Pública 
No. 43, del Primer Distrito Judicial del Estado, a mi 
cargo, ubicada en el predio No. 35, de la calle 55, entre 
calle 12 y calle 14, centro histórico, de esta Ciudad, y 
deduzcan sus derechos dentro del término de treinta días 
hábiles, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación de este edicto.

C. LICDA. AMPARITO CABAÑAS GARCÍA. R.F.C. 
CAGX-690226 QD7. CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO 
3532155. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del 
artículo 33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche en vigor, manifiesto: Que en 
la Notaría Pública número Doce de este Primer Distrito 
Judicial del Estado, de la cual soy Notario Titular, se inició 
a través de la Denuncia Intestamentaria de fecha 08 del 
mes de julio del año 2024, solicitada por la ciudadana 
Laura María Martínez Cámara, el procedimiento de 
Sucesión Intestamentaria a bienes del cujus JORGE 
LUIS AKE CHABLE, quien falleciera el día 24 de julio del 
año 2020, por lo que se convoca a quienes se consideren 
con derechos hereditarios y a los acreedores del autor de 
la herencia, para que se presenten a la Notaría Pública 
número Doce ubicada en Avenida José López Portillo 

número ochenta y nueve colonia Lomas del Pedregal, 
C.P. 24035, de esta ciudad capital, a deducir sus derechos 
dentro del término de treinta días a partir de la última 
publicación de este Edicto, misma que se efectuará por 
tres veces, de diez en diez días hábiles, presentando los 
documentos en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 09 del mes de 
julio del año 2024.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES 
TZEC, NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría 
Pública número Doce de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, de la cual soy Notario Titular, se inició a través de 
la Radicación Intestamentaria de fecha 13 de agosto de 
2024, solicitada por la ciudadana ESMERALDA DAMIAN 
CHAN, el procedimiento de Sucesión Intestamentaria 
a bienes de quien en vida respondiera al nombre de 
FELICIANO DAMIÁN  BURGOS, quien falleciera el día trece 
de julio de dos mil diecisiete, por lo que se convoca a 
quienes se consideren con derechos hereditarios y a 
los acreedores del autor de la herencia, para que se 
presenten a la Notaría Pública número Doce ubicada en 
Avenida José López Portillo número veintiocho colonia 
Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de esta ciudad capital, 
a deducir sus derechos dentro del término de treinta días 
a partir de la última publicación de este Edicto, misma 
que se efectuará por tres veces, de diez en diez días 
hábiles, presentando los documentos en que funden sus 
derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 19 de 
agosto de 2024.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES 
TZEC, NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en la Fracción II del artículo 
33 (treinta y tres) de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche en vigor, manifiesto: Que en la Notaría 
Pública número Doce de este Primer Distrito Judicial del 
Estado, de la cual soy Notario Titular, se inició a través de 
la Radicación Intestamentaria de fecha 13 de agosto de 
2024, solicitada por la ciudadana ESMERALDA DAMIAN 
CHAN, el procedimiento de Sucesión Intestamentaria 
a bienes de quien en vida respondiera al nombre de 
CECILIA CHAN DZIB Y/O CECILIA CHAN PUC, quien 
falleciera el día siete de marzo de dos mil veinte, por lo 
que se convoca a quienes se consideren con derechos 
hereditarios y a los acreedores del autor de la herencia, 
para que se presenten a la Notaría Pública número 
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Doce ubicada en Avenida José López Portillo número 
veintiocho colonia Lomas del Pedregal, C.P. 24035, de 
esta ciudad capital, a deducir sus derechos dentro del 
término de treinta días a partir de la última publicación de 
este Edicto, misma que se efectuará por tres veces, de 
diez en diez días hábiles, presentando los documentos 
en que funden sus derechos.

San Francisco de Campeche, Campeche a 19 de 
agosto de 2024.- LIC. ALBERTO LUCIANO FUENTES 
TZEC, NOTARIO PÚBLICO TITULAR DE LA NOTARIA 
PÚBLICA NÚMERO DOCE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- FUTA810727FD4.- Rúbrica

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 263, OTORGADA 
EN ESTA CIUDAD, CON FECHA DIECISÉIS DEL 
MES DE JULIO DEL AÑO DOS  MIL VEINTICUATRO, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NÚMERO UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO NÚMERO 
VEINTISIETE, ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO 
HISTÓRICO DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA 
LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA A BIENES DEL 
SEÑOR GONZALO CABALLERO DZIB, PRESENTADA 
POR SU HIJA LA SEÑORA MARBELLA DE JESUS 
CABALLERO CANUL, PARA CUMPLIR CON LO 
DISPUESTO POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES 
FRACCION SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO 
EN VIGOR, SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS, DENTRO DEL TERMINO DE 30 
DIAS DESPUES DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS 
CUALES  SE HARAN  DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES 
VECES A PARTIR DEL PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A  13 DE 
AGOSTO DEL 2024.- LICDA. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO. RUGI-520704-NT2. Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca herederos y acreedores del señor “JOSE 
EK PUC Y/O JOSEITO EK PUC”, quien fuera vecino del 
Municipio de Dzitbalché, Estado de Campeche, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública numero Treinta 
y Tres ubicada en el domicilio que se localiza en el 
departamento número tres, planta alta, del predio urbano 
marcado con el numero doscientos quince de la calle 
cuarenta y nueve guion letra “C”  de la colonia Centro de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes  a la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Cam., a 19 de Agosto 
de 2024.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS, OTARIO 
PUBLICO No. 33.- CEDULA PROFESIONAL 1275294.- 
Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca herederos y acreedores del señor “AURELIO 
EUAN COUOH”, quien fuera vecino del Municipio de 
Calkiní, Estado de Campeche, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública numero Treinta y Tres ubicada 
en el domicilio que se localiza en el departamento 
número tres, planta alta, del predio urbano marcado con 
el numero doscientos quince de la calle cuarenta y nueve 
guion letra “C”  de la colonia Centro de esta Ciudad, a 
deducir sus derechos dentro de los treinta días siguientes  
a la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Cam., a 19 de 
Agosto de 2024.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS, 
NOTARIO PUBLICO No. 33.- CEDULA PROFESIONAL 
1275294.-Rúbrica

EDICTO NOTARIAL

Se convoca a los que se consideren acreedores de la 
señora “LIZBETH DE LOS ANGELES ORTIZ TREJO”, 
quien fuera vecina de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, Estado de Campeche, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública numero Treinta y Tres ubicada 
en el domicilio que se localiza en el departamento 
número tres, planta alta, del predio urbano marcado con 
el numero doscientos quince de la calle cuarenta y nueve 
guion letra “C”  de la colonia Centro de esta Ciudad, a 
deducir sus derechos dentro de los treinta días siguientes  
a la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Cam., a 19 de 
Agosto de 2024.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS, 
NOTARIO PUBLICO No. 33.- CEDULA PROFESIONAL 
1275294.-Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Se convoca herederos y acreedores de la señora “MARIA 
MAGDALENA DZIB MAAS” Y/O “MARIA ELENA DZIB 
MAAS” Y/O “MARIA DZIB MAS”, quien fuera vecina del 
Municipio de Dzitbalché, Estado de Campeche, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública numero Treinta 
y Tres ubicada en el domicilio que se localiza en el 
departamento número tres, planta alta, del predio urbano 
marcado con el numero doscientos quince de la calle 
cuarenta y nueve guion letra “C”  de la colonia Centro de 
esta Ciudad, a deducir sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes  a la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Cam., a 19 de 
Agosto de 2024.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS, 
NOTARIO PUBLICO No. 33.- CEDULA PROFESIONAL 
1275294.-Rúbrica.
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